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P rec io s  de su scripc iün .

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem............................15‘00 —
Nümero suelto............................ 0*25 —

nOminisíración y suscripciún.

G a lle  ü e l S a e r a m e n ío ,  n ú m , I I m p r e i i t a  lo n i e i p a L

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B L X O A  L O S  LTCJi lVES

S  V H A  B  1 <»

Aydntamiento: Acta de la sesión de 13 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 18 del presente mes.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Mu­
nicipal en el mes de julio último.

J unta Municipal: Orden del día para la sesión de 16 del co­
rriente.

CoMiSiONiís: Lista de asuntos pendientes de despacho,
S e c r e t a k ía : Subastas pendientes de celebración.—Registro 

general: entrada y salida de expedientes en el raes de julio.— 
Traslados de domicilio y nuevos em p adro uami en tos.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.", 4.“, 6.° y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C o n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Balances de las opera­
ciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos dei Ensanche y del Interior, durante el mes de julio de 
1915.—Cotización en Bolsa de ¡os valores municipales.

Obras Municipales: Las en ejecución.
P o l ic ía  U r b a n a : Comprobación, bajas naturales y  horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Juicios, visitas y  comisos verifi­
cados por las Tenencias de Alcaldía.—Denuncias y servidos por 
los Guardias municipales,-Servicios de la Inspección de carrua­
jes.—Servicios del Cuerpo de Bomberos,

Beneficencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

S anidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene, durante el mes de julio de 1915.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 23 al 29 de julio de 1915.

AYUNTAMIENTO

S esión ordinari.\ del día 13 de agosto de 1915 .— 
.ffac/Pací o.—Presidencia del primer Sr. Teniente de Alcal­
de, D. José Alvarez Arranz.—Asistieron los Sres. Añón, 
Barro, Blanco Soria, Camacho, Casero, Díaz González, 
Estébanez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, 
González Prieto, Guijarro, Herrera, iglesias, Marcos, de

Miguel, Mora, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio y 
el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Romero Losa.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Añón, Gayo, Iglesias, de Miguel, Mora, 
y Niembro, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos si despacho de oficio.
SOBRE LA MESA

A  petición del Sr. Niembro, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el acta de la subasta de ampliación 
de obras en el parque de Limpiezas de la quinta de San 
José y  construcción de uno de zona en la plaza de la Ce­
bada.

DE NUEVO DESPACHO

A cuerdos; 1.° Qnedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual  ̂
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2.“ Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que, de conformidad con lo dispuesto por 
la Dirección general de Propiedades e Impuestos, se dispo­
ne, se invite al Ayuntamiento de Madrid a presentar en el 
expresado Centro directivo ios documentos relativos a la 
propiedad y libertad de cargas de los terrenos y  edifica­
ciones que integran el Matadero de vacas, que se ofrece en 
permuta de los solares procedentes del derribo del cuartel 
de San Gil, certificación del acuerdo municipal interesan­
do dicha permuta y  tasación del inmueble, practicada ofi­
cialmente por peritos nombrados por ambas partes; y  a 
nombrar un Arquitecto que juntamente con el del Estado 
que se designe, reconozca, describa y  tase las fincas objeto 
de la permuta, y que se nombre un Arquitecto de los del 
Cuerpo de Hacienda para verificar en representación del 
Estado y  principalmente con el que la citada Corporación 
municipal designe, la diligencia indicada de reconocimien­
to, descripción y tasación de los inmuebles que antes se 
mencionan como permutables.

Y  el Ayuntamiento acordó, remitir los documentos in­
teresados en la precedente Real orden, y  autorizar a la
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1'̂

Alcaldía Pre-^idencia para hacer la designación del Arqui­
tecto que también se solicita.

3, “ Quedar enterado de una comunicación del Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, remitiendo testimonio de 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo, por la que se revoca la providencia gubernativa 
que, estimando en parte el recurso de alzada interpuesto 
por D, Lorenzo Gallego Llausás, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, aprobatorio del escalafón de Arquitectos 
municipales, anuló dicho acuerdo y cuantos se adoptaron 
con posterioridad al 18 de junio de 1909, y se confirma el 
acuerdo adoptado por la Corporación municipal en 30 de 
diciembre de 1910, que se declara firme y subsistente en 
todas sus partes.

4,  ̂ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo, en vista de la dificultad surgida para que 
sea pavimentada en su totalidad por la Junta de pavimen­
tación de Madrid, el trozo de la calle del Clavel, compren­
dido entre las del Caballero de Gracia y Avenida de 
Peñalver, a causa de que tiene una pendiente superior al 
2 ’/» por 100, límite de la adjudicación para el material 
pétreo y  por la falta de contratista para pavimentos conti­
nuos, que se autorice al Inspector facultativo de las obras 
de la Gran Vía, para que, con cargo a la partida que 
figura en el presupuesto de dichas obras para pavimentar 
las calles del Caballero de Gracia y de la Reina, pueda 
ordenar la pavimentación con basalto del trozo de la calle 
del Clavel, antes mencionado,

5, “ Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la aprobación de las 
siguientes bases, sobre clasificación y  ordenación de los 
centros de contratación o mercados de abastos, y regla­
mentación de la policía de subsistencias en los mismos:

Primero. Por la Comisión de Mercados y  Subsistencias 
se procederá a realizar los oportunos estudios, y por los 
Arquitectos municipales se presentarán los proyectos:

nj Para la construcción de un mercado destinado a la 
venta al por mayor de frutas y verduras y de granos y 
caldos en los terrenos del Mercado de ganados, sito actual­
mente en el paseo de los Pontones,

b) Se formarán los proyectos y  presupuestos para habi­
litar el mercado de los Mosteases en las debidas condicio­
nes para la venta al por mayor de pescados, aves y  caza, 
construyéndose las necesarias cámaras de refrigeración y 
estableciendo todos los servicios precisos,

c) Se realizarán las necesarias gestiones cerca de las 
Compañías de ferrocarriles para la construcción de vago­
nes especiales y servicio de conducción en las condiciones 
especiales que requiere esta clase de mercancías.

(i) Se interesará de las Compañías de tranvías, sin per­
juicio de la prestación general del servicio de transportes 
a que se refiere la concesión, el estudio de uno especial por 
lo que afecta al más rápido y adecuado traslado de mensa­
jerías al mercado de los Mosteases.

Segundo. El mercado de la Cebada se habilitará exclu­
sivamente para la venta al por menor.

Se estudiará un plan de construcción de mercados al 
por menor para el adecuado servicio de las distintas zonas 
de población, hoy inatendidas, y se formarán los correspon­
dientes proyectos y presupuestos facultativos. El Ayunta­
miento, oportunamente, resolverá la forma de construc­
ción, bien sea por consignaciones en los presupuestos mu­
nicipales o bien por concesión dpi aprovechamiento y  
explotación, sobre las bases que se establezcan, de la ex­

plotación por un número determinado de años de dichos 
centros de contratación.

Se procederá a revisar las condiciones en que se han 
establecido y  disfrutan del derecho de explotación exclusi­
vamente municipal los mercados particulares, reglamen­
tando el servicio público en los mismos y  la intervención 
del Ajmntamiento,

Tercero. Se procederá a la formación y redacción de 
reglamentos para los mercados al por mayor y  al por me­
nor de los distintos artículos, sobre la base de garantizar 
la libertad de las transacciones y la independencia del pro­
ductor y  consumidor.

Las transacciones al por mayor deberán ser públicas y se 
consignará su resultado en boletines de la cotización diaria.

No se podrá excluir de las ventas a ningún comerciante 
ni consumidor, y asimismo tampoco se excluirá a ningún 
productor.

Los abastecedores o intermediarios ejercerán sus fun­
ciones entre los particulares que libremente Ies encomien­
den sus transacciones, en los mercados, proveyéndose de 
la correspondiente autorización, prestando ía fianza que 
se determine y  sujetándose a la oportuna reglamentación.

Cuarto, Se procederá al estudio de la reglamentación 
de la contratación para la venía de carnes en el nuevo ma­
tadero y  la de ganados en el nuevo mercado en cons­
trucción.

Quinto. Se procederá a la transformación del servicio 
de transporte de carnes del matadero en carros automóvi­
les, sobre la base del personal retribuido por el Ayunta­
miento. '

Sexto. En los mercados al por mayor se establecerán 
locales para depósitos, entregándose al remitente docu­
mento de garantía, asegurados por la Administración mu­
nicipal, y que podrán transmitirse por endoso para facilitar 
las transacciones.

Se establecerá el servicio de consignación y venta ofi­
cial de artículos de abasto en los mercados por cuenta de 
los remitentes, el cual se llevará a efecto por un Cuerpo 
de factores municipales, retribuidos con una módica comi­
sión, y  los que se encargarán, bajo la inspección de la Ad­
ministración municipal, de realizar las operaciones y ven­
tas de los artículos que voluntariamente se consignen a los 
mercados con este objeto, siendo de cargo del Ayuntamien­
to la recogida y  transporte de mercancías y  su venta y giro 
o entrega del importe a voluntad del remitente.

El resultado de estas cotizaciones será publicado en el 
tablón de ventas, donde igualmente se anunciarán los gé­
neros recibidos en comisión.

Séptimo. Se reglamentará el servicio de porteadores 
en los mercados de todas clases, para garantía del comer­
ciante y  del consumidor.

Octavo. El Ayuntamiento establecerá un servicio es­
pecial con objeto de que cuando se alteren las condiciones 
de abasto de un artículo determinado, pueda la Adminis­
tración de mercados realizar la compra y venta de aquél, 
por cuenta de los fondos municipales, bien sea para regular 
el precio de venta o para asegurar el abasto de la población 
hasta restablecer la normalidad.

El A)mntamÍento habilitará una partida en su presu­
puesto para estas atenciones especiales, y  facultará en de­
terminadas condiciones a la Alcaldía Presidencia para ha­
bilitar fondos, con la garantía de las operaciones de merca­
dos, y para realizar todas las operaciones mercantiles ne­
cesarias al efecto.
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La Alcaldía Presidencia de acuerdo con la Comisión de 
Mercados, formulará los reglamentos necesarios para el 
desarrollo de estas bases.

Noveno. Por la Alcaldía Presidencia se publicará un 
Boletín semanal de Abastos y  Mercados en el que se con­
signarán todas las operaciones comerciales que en los 
mismos se realicen, cantidades y precios de venta. Asimis­
mo, se publicarán relaciones comparadas de consumos y 
precios de los artículos en los puntos de producción y en 
los mercados generales de España y del extranjero.

6. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr, Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, 
proponiendo la modificación del art. 69 del pliego de con­
diciones que rige la contraía de las obras de saneamiento 
del subsuelo, con el fin de poder efectuar las recepciones 
provisionales de las obras, conforme las necesidades de la 
urbanización lo vayan demandando, toda vez que el ar­
tículo citado es aplicable al caso que determina el art. 67 
del pliego de condiciones generales para la contratación 
de Obras públicas, y a cuya modificación ha prestado su 
aprobación el Ministerio de Fomento, quedando como trá­
mite para poder considerar modificado en dicho sentido el 
pliego de condiciones, que el Ayuntamiento preste su apro­
bación, por tratarse de una obra cuya inspección y abono 
corresponde por partes iguales al Municipio y  al Ministe 
rio de Fomento.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

Doña Antonia Zapata Montero, con sus hijos D. Anto­
nio, doña Manuela, D, Laureano y doña Antonia Andrés 
Zapata y madre doña Francisca Montero Galindo, a Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid).

D, Carlos Padrós Rubio, con su esposa e hijos, a Cha- 
maríln de la Rosa (Madrid).

Doña Leonor Alonso Cortesena, a Zaragoza.
D. Quiterio Fernández Urda, con SJ esposa y padres 

políticos D. Víctor de Pablo García y doña Froilana Mo­
rales González, a Vallecas (Madrid).

Doña Ascensión Joaquina Pérez Pimentel, con su her­
mana doña María del Sagrario Rosa, a Guadalajara.

Doña Luisa de Gongoiti Fernández, a Alcalá de Hena­
res (Madrid).

ORDEN D E L  DÍA
Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión del d fa  !£!t del ju lio .

COHISIÓK 4 .*—O b ras.
8.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adjudi­

que a D. Pedro Andión, el concurso anunciado para la ad­
quisición de 205 uniformes e igual número de capotes para 
el personal de limpieza y vigilancia de alcantarillas, con 
la baja del 15‘60 por 100 en los precios tipos.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip 
ta por el Sr. Flores, proponiendo:

Primero, Que por el Jefe deí servicio se facilite una 
relación de los 205 individuos para quien son los 205 trajes 
con sus respectivos nombres y apellidos.

Segundo, Que la recepción y  entrega de los referidos 
trajes se haga en una sola vez y en total.

Tercero, Que dicha recepción sea hecha por tres pe­
ritos sastres, dos nombrados por la Cámara de Comercio 
y el sastre del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 

Fué aceptada por el Sr. Noguera, en nombre de la Co­
misión, y aprobada por el Ayuntamiento, en aquello que no 
se oponga al pliego de condiciones que ha servido de base 
al concurso, quedando con ella aprobado el dictamen,

l*rocedeate» de la  sesión  del dfa 3 0  de ja l lo .

COMISIÓN 2 .“—Hacienda.
El Sr. Barro, en nombre de la Comisión, retiró el dic­

tamen proponiendo la forma de pago de haberes que dejó 
de percibir un Escribiente de Inspecciones sanitarias.

COMISIÓN 6.*—Ensanche.
9.“ Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión 

de una plaza de cabo de zona de Vías públicas, otra de 
Oficial cuarto y sus resultas y cuatro de Escribientes:

Primero, El nombramiento para el indicado destino de 
cabo de Vías públicas con el haber de 1.550 pesetas, con 
que figura dicho cargo dotado en el actual presupuesto, a 
favor de D, Valentín Villacañas Ruiz, que desempeña 
actualmente en el expresado servicio, la plaza de capataz.

Segundo. Para la vacante producida por fallecimiento 
del Oficial cuarto D. Andrés García Moreno, el ascenso de 
D. Juan Vassallo Campos, número 1, de la categoría de 
Auxiliares de 1.800 pesetas.

Para esta vacante de Auxiliar con 1.800 pesetas, a don 
Antonio Murillo Guzmán, que figura como Escribiente 
auxiliar, cou 1.650 pesetas.

Para esta vacante de Escribiente-auxiliar, con 1,650 pe­
setas, a D. José Bala Lobón, número 1, del escalafón de 
Escribientes, con 1.500 pesetas. ■

Para esta vacante de Escribiente, cor 1.500 pesetas, a 
D. César Pastor Codes, numero 1, de los Escribientes, 
con 1 250 pesetas.

Tercero. Como consecuencia de los anteriores ascensos 
y de los acordados en sesión de 9 del actual, queda por pro­
veer las resultas, o sean cuatro plazas de Escribientes, 
dotadas con el haber anual de 1.250 pesetas cada una, y 
para cnbrirlasse nombra a D. Maximino Martínez Diez, 
D. José María Hernández Brotons, D. Benjamín de la 
Morena y Martín y D. Antonio Morán y León.

A  la vez y para subsanar un error involuntario produci­
do en la propuesta formulada por esta Comisión en sesión 
de 9 del actual, y  como ampliación y rectificación a dicho 
dictamen, se deja sin efecto el nombramiento hecho para 
la plaza de Auxiliar, con 1.800 pesetas, a favor de D. A n ­
tonino Morillas, nombrando en su lugar, con arreglo al 
escalafón últimamente rectificado, a D. Néstor Benito del 
Caño, que es a quien le corresponde por figurar con el nú­
mero 1, de los Escribientes, con 1.500 pesetas; y  propo­
niendo igual acuerdo, respecto del nombramiento hecho 
en la. misma sesión de Escribiente auxiliar, con 1.650 pe­
setas, a favor de D. Néstor Benito del Caño, nombrando 
en su lugar, para esta plaza, a D. Antonino Morillas Guz­
mán, que es a quien corresponde por ser el número 3, del 
escalafón de Escribientes, con 1.500 pesetas; entendién­
dose que la toma de posesión de ambos destinos, será la 
del 1.3 del actual, en que la efectuáronlos demás funciona­
rios comprendidos en el citado acuerdo de 9 del corriente
mes. ,

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Iglesias y
Mora.
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Pi*oc«<tenteB lie la  sesión antei'ioe.

COMISIÓN 1.“-G o b ie rn o  in te ri or y p erson a l.
10. Aprobar en votación nominal, por 20 votos de los 

Sres, Añón, Barro, Camacho, Casero, Díaz González, Es- 
tébanez, Fernández Loza, Flores, Gayo, González Prieto, 
Guijarro, Herrera, Marcos, de Miguel, Mufloz Suela, 
Niembro, Noguera, Peironcely, Ruiz Salinas y Sáiz, con­
tra tres de los Sres, García Cortés, Iglesias y  Mora, el dic­
tamen proponiendo los ascensos necesarios a cubrir varias 
vacantes que existen en la plantilla del personal subalter­
no, en la siguiente forma:

Primero. El de D. Leoncio Rodrigo Ordóñez, a Mace­
ro, con el haber anual de 2.250 pesetas.

Segundo. A  la de suplente que éste produce, con 2.000 
pesetas, a D. Manuel Calvo Salgado, que ocupa el núme­
ro 2 de los porteros primeros.

Tercero, El ascenso a porteros primeros, con 1.800 pe­
setas, por la anterior resulta, y las producidas por falle­
cimiento de D. Remigio Calvo y D. Fernando Sebastián 
Martínez, de los porteros segundos más antiguos en la ca­
tegoría, D. Delfín Lanuza, D. Manuel García Herrera y 
D, Elía.s A l mansa Mora.

Cuarto, Pasar a porteros segundos, con el mismo haber 
anual de 1.500 pesetas, que hoy disfrutan, a las anteriores 
resultas, más a la producida por fallecimiento de D, Jacobo 
Martínez Blanco, a los cuatro primeros ordenanzas, don 
Diego Palmas, D. Francisco Granados, D. Mariano Pin­
tado y  D. Estéban Martín Alonso,

Quinto, El ascenso a ordenanzas, con 1.500 pesetas 
anuales, de los que en la actualidad disfrutan 1.250, en las 
oficinas centrales, D, Antonio López Gurich, D. Vicente 
Parrondo Jaquete, D. Julián Sebastián Martínez, D. Cesá­
reo Frutos y D. Pedro Fernández Rodríguez,

Sexto. El ascenso a ordenanzas, con 1.500 pesetas, de la 
plantilla de las distintas dependencia.s y  en vacantes pro­
ducidas por fallecimiento de D, José Vázquez Vicente, y 
jubilación de D. Pedro Gutiérrez Heredero, de los orde­
nanzas que con 1,250 pesetas ocupan los primeros lugares 
en la escala, D. Tomás Vieco Rondán y D. José Ayuga 
Ros.

Séptimo. El pase a las oficinas centrales con el mismo 
haber de 1 250 pesetas, de los ordenanzas de la plantilla 
de las distintas dependencias que vienen prestando servicio 
en condiciones, D. Víctor Martín Pérez, D. Ulpiano Cua­
drado y  D. Vicente Quintana, que lo tienen solicitado 
desde 4 de febrero, 30 de ma3’o y 8 de octubre de! año 
último.

Asimismo, estimando con la ponencia que las necesida­
des del servicio no permiten dejar sin proveer estos cargos 
y que la propuesta de amortización de 14 de diciembre 
último, no comprende al personal subalterno, y que en todo 
ca.so no podría tener más alcance que el de llegar hasta 
donde las exigencias del buen servicio le permítan, nom­
brar ordenanzas, con carácter provisional y en armonía 
con la ley sobre provisión de destinos en licenciados del 
Ejército, con el haber anual de 1.250 pesetas, siempre que 
reúnan las condiciones reglamentarias y  con destino a la 
plantilla de las oficinas centrales, a D Juan .“Vntón, D Ba­
silio Gómez, D. Bernardo Montes Sanagustín, y con des­
tino a las dependencias, a D. Antonio García Cabañas, don 
Jerónimo López Sánchez y D. Miguel Romano.

11. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de encintado y empe-

drado de pedrusco en la calle de Lope de Haro, siendo 
cargo su importe de 16.317*69 pesetas, al crédito consigna­
do en el cap. X, artículo único, concepto 554 del presu­
puesto vigente.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Iglesias y 
Mora.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
del pliego de condiciones facultativas y económicas, para 
la ejecución, por concurso, de la mano de obra necesaria 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, y manifes­
tado por la Presidencia que el Sr. Antón le había escrito 
interesando continuara sobre la mesa este dictamen, pues 
deseaba intervenir en la discusión de! mismo, no pudieiido 
hacerlo lioj' por encontrarse enfermo, y el Ayuntamiento, 
defiriendo a dicho ruego, acordó continúe sobre la mesa 
el expresado dictamen.

COMISIÓN 6 .*—Ensanche.
12. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 

de Fontanería Alcantarillas para ía instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de Jorge Juan, trozo compren­
dido entre ¡as de Velázquez y  Núñez de Balboa, con cargo 
su importe de 1 712*96 pesetas al próximo presupuesto or­
dinario del Ensanche en su segunda zona, debiendo adqui­
rirse los materiales y  efectos necesarios de los contratos 
respectivos y  ejecutarse la mano de obra por el personal 
del ramo, y destajos que se realizarán para dicho fin, den­
tro de la cifra consignada en el referido presupuesto.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Iglesias y 
Mora.

DE NUEVO DESPACHO

m

COMISION 2 .“—H aeienla,
El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo la con­
cesión de un socorro de 500 pesetas a la viuda de un em 
pleado municipal.

A  petición del Sr. Marcos, quedó sobre la mesa otro die 
lamen proponiendo el nombramiento de un recaudador de 
pesas y medidas.

13. Devolver a D. José García y González siete Obli­
gaciones municipales por Resultas que han sido amortiza­
das y que forman parte de la fianza constituida por dicho 
interesado, para responder de su cargo de recaudador de 
arbitrios, por haber sido sustituidas por otras de igual 
valor,

14. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para sustituir 
dos Obligaciones de expropiaciones del Ensanche corres­
pondientes a la tercera zona, emisión de 1899, números 
160 y 182, que han sido amortizadas y  forman parte de la 
fianza que tiene constituida en garantía de su cargo, siem­
pre que previa o simultáneamente haga entrega en dicha 
dependencia de valores equivalentes a los expresados.

15. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Sres. Letrados consistoriales, contra resolución 
del Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, que declara 
exento del arbitrio sobre inquilinato los locales ocupados 
por la Compañía Madrileña de Teléfonos en la calle Ma­
yor núm. 1.

16. Jubilar al Médico de la clase de primeros del Cuer­
po de la Beneficencia municipal, D Santiago Ocaña Rodrí­
guez, por encontrarse imposibilitado físicamente para con-

?i-
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tinuar prestando servicio, asignándole el haber pasivo de
1.500 pesetas anuales, 50 por 100 de 3.000 pesetas,.que 
como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años y le sir­
ve de regulador, por los veintiún años, nueve meses y vein­
tiocho días que cuenta de servicios.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo la adopción de varios acuerdos 
con relación a la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, dejando .sin efecto la supresión de las dotaciones de 
dos funcionarios de la Junta de Salubridad e Higiene.

COMISIÓN 3.*—Pollcia urbana.

17. Conceder licencia para establecer un taller de ce­
rrajería e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuer­
za, en la casa núm. 18 de la calle de Meléndez Valdés.

18. Conceder licencia para establecer un taller de plan­
chado e instalar un motor eléctrico de dos caballos de fuer­
za, en la casa núm. 14 de la calle de Apodara.

19. Conceder licencia para establecer un taller de car­
pintería e instalar dos electromotores, con fuerza total de 
nueve caballos, en la casa nüin. 4 de la calle de Canarias,

20. Conceder licencia para establecer un taller de re­
paración de carros, en la calle de Gil Imón, núm. 11.

21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formulados para contratar 
previa subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
piensos para el ganado de la Sección montada de la Guar­
dia municipal, con sujeción a los precios tipos que en los 
mismos se consignan, hasta 30 de junio de 1916, calculán­
dose el importe del suministro en 23.535‘20 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza.

22. Conceder la excedencia en el cargo a D. Jesús Cu­
lebras Rodríguez, aprobado con el núm. 5 en las oposicio­
nes recientemente verificadas al Cuerpo de Sanidad vete­
rinaria, en situación de supernumerario nombrado para una 
plaza en las Inspecciones Sanitarias, por tiempo ilimitado, 
y en las condiciones que fija la base 2,” de las supletorias 
aprobadas en 8 de abril de 1910.

COMISIÓN 4.‘‘-Obras.

23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 49 de la calle de Teruel, Extrarradio.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de apnpHa- 
ción en la casa núm. 46 de la calle de Pedro Barreda, Ex­
trarradio,

Votaron en contra los Sres, G arda Cortés, Iglesias y 
Mora. ■

25. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
un solar de la calle de los Jesuítas, con vuelta al arroyo 
Bermejo, Extrarradio.

26. Conceder Heencia para construir muro de cerra­
miento en un solar, con fachada a las calles del Marqués 
de Ahumada y Cartagena, Extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en la 
carretera de la Dehesa de la Villa, Extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el 
números del paseo de la Dirección, Extrarradio,

29. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 10 del paseo de los Jesuítas, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir dos casas en la 
calle de Lérida, Extrarradio,

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Iglesias y 
Mora.

31. Conceder licencia para aumentar un piso sotaban­
co a la casa núm. 56 de la calle de Martin de los Heros.

32. Conceder licencia para contruir una casa en el nú­
mero 8 de la calle de las Minas, como ampliación de la nú­
mero 6 de la misma calle, y  abonar a la propietaria de la 
finca, en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por 
su valor nominal, y el correspondiente residuo en metálico, 
la suma de 891‘68 pesetas, importe de i3 ‘846 metros cua­
drados que se expropian para vía pública, que han sido 
valorados por el Arquitecto de la sección, al precio de 
64‘40 pesetas metro.

33. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
patio de las casas números 134 y 136 de la calle de Hor- 
taleza.

34. Autorizar la entrega al Sr. Director Gerente de la 
Sociedad »Fomento de Obras y Construcciones», de un 
título de 25.000 pesetas, de Deuda pública al 5 por 100, 
que ha resultado amortizado y se halla comprendido en el 
depósito que constituyó en garantía de su contrato, toda 
vez que ha sido sustituido con valores de la Deuda pública 
por importe de 27.500 pesetas nominales; según consta en 
el expediente.

A  petición del Sr. Iglesias, quedaron sobre la mesa 
otros dos dictámenes de la misma Comisión y fecha que 
los anteriores, proponiendo, la aprobación de un presupues­
to, importante 24.814*17 pesetas, para instalar aceras en 
la calle de Alcalá, entre las plazas de Castelar e Indepen­
dencia y calle de París; y, que en el próximo presupuesto 
se dote con la suma de 7.500 pesetas la plaza de Arquitecto 
Decano de ios municipales.

COMISIÓN 5.‘—Benefleeneia.
35. Ascender a la plaza de Jefe facultativo de la Bene­

ficencia municipal, dotada con el haber anual de 4.000 pe­
setas, vacante por fallecimiento de D. Antonio Picarzo, 
y de conformidad con el acuerdo municipal de 25 de febre­
ro de 1910, a D. Pedro Nolasco Echevarría Mari chalar; y  
nombrar para ocupar la vacante de Médico primero pro­
ducida por el anterior ascenso, a D. Rodolfo López Figue- 
redo, con el haber de 3.000 pesetas anuales, por ser exce­
dente de la categoría, que tiene solicitado su reingreso en 
el Cuerpo.

36. Admitir la renuncia de su cargo al Médico gratifi­
cado de la Beneficencia municipal, D. Francisco Díaz 
Leyda,. 3' nombrar para ocupar la vacante, con 750 pesetas 
anuales, al Médico supernumerario D. Enrique Pizarro 
Colorao.

37. Conceder al Médico tercero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal D. César Sebastián Gonzá­
lez, dos años de excedencia en el cargo, con sujeción a las 
disposiciones reglamentarias vigentes.

38. Conceder al alumno del Colegio de San Ildefonso 
D. Rafael Pérez Olariaga, una pensión de 1,000 pesetas 
anuales que disfrutará durante tres años, a partir del 1 de 
Septiembre próximo, con el fin de que puáda seguir una 
carrera corta, o ampliar sus estudios, cuya pensión será 
abonada con cargo al crédito consignado en el cap. V , ar­
tículo S.“, concepto 342 del vigente presupuesto; y conce­
der un voto especial de gracias para el Rector, Adminis­
trador y Profesores de dicho Colegio, por el brillantísimo 
resultado obtenido en los exámenes de fin de curso.

39. Adicionar al reglamento de la Institución munici­
pal de Puericultura, con carácter transitorio y hasta que 
éste se modifique, los siguientes artículos:
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Art. I.“ Desde el día 1 de enero de 1916 no se conce­
derá el ingreso en la obra de protección •Gota de leche*, 
a ningún niño pobre cuya madre no haya estado durante 
los tres últimos meses, cuando menos, de su embarazo, bajo 
la dirección médica de los Profesores de la Institución; sin 
perjuicio de lo que dispone el art. 18 del reglamento, en su 
párrafo último.

A rt. 2 °  A contar de la aprobación de e.sta adición al 
reglamento vigente, se admitirán instancias de mujeres 
embarazadas pobres, cuyas mujeres serán preparadas para 
la lactancia de sus hijos mediante la asistencia que la Direc­
ción médica crea más oportuna.

A rt, 3,® Las instancias de solicitud de lactancia arti­
ficial que se hayan presentado o se presenten, durante el 
corriente año, no hayan podido ser atendidas antes del 
31 de diciembre próximo, quedarán anuladas en dicho día,

COMISIÓN 6.*-Ensanche.
40. Conceder licencia para constiaiir una casa en la 

calle de Fernández de la Hoz, núm. 6.
41. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa núm. 23 de la calle de Meléndez Valdés.
42. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la finca núm. 1 de la calle de Jordán,
A petición de! Sr, Iglesias, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo el ascenso por turno de libre elección a 
Oficial primero, de uno de segunda clase, como conse­
cuencia de vacante ocurrida por fallecimiento, y la provi­
sión de las resultas por riguroso turno de antigüedad.

COMISIÓN lO.'^-Estadistiea.
A  petición del Sr. Iglesias, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la adquisición, según contrata, de pla­
cas rotuladoras para las vías públicas del Interior y del 
Ensanche.

Comisión de Heformas Sociales.

43. Conceder al obrero municipal Andrés Arias Mon­
tero, la pensión de 1‘20 pesetas diarias, 40 por 100 del jor­
nal de 3 pesetas, que disfrutó más de dos años, y le sirve 
de regulador, con arreglo al art. 3,“ del reglamento de 19 
de septiembre de 1913.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
44. Una, suscripta por los Sres. Niembro y Muñoz 

Suela, proponiendo se estudie y proponga al Excmo Ayun­
tamiento el establecimiento de edificios exprofeso para 
baños públicos, donde por módica cantidad puedan los ve­
cinos gozar de tan útil servicio, en los cuatro extremos de 
Madrid, es decir, en el Norte (Cuatro Caminos); Sur (Pa­
cífico); Este (Ventas), y en el Oeste, ya están estableci­
dos en el río, cuyo proyecto sería remunerado!' y no oca­
sionaría grandes gastos, contribuyendo a la educación e 
higiene de la población.

45. Otra, suscripta por el Sr. Niembro, proponiendo 
que e! Aj-untamíento de Madrid concurra con una repre­
sentación adecuada a la importancia de la Capital de Es­
paña al VI Congreso de Arquitectos, próximo a celebrarse 
en San Sebastián, a cuyo efecto podría designarse una Co­
misión formada por un Arquitecto municipal y los dos Con­
cejales que en el actual Ayuntamiento ostentan tan honro­
so título.

46. Otra, suscripta por el Sr. de .Miguel, proponiendo 
se acuerde ampliar el alumbrado público en la carretera de 
la Dehesa de la Villa, desde el Asilo de Nuestra Señora de 
la Paloma hasta Puerta de Hierro, y solicitar del Ministe­
rio de Fomento que ordene la instalación de alumbrado 
desde el primer vivero de la Villa hasta la puerta de la 
Casa de Campo, en la cuesta de las Perdices, por ser carre­
tera del Estado.

Se levantó la sesión a las dos 3" quince minutos de la 
tarde.

mu uEii Dii p m  M mm obd^ b ií  de ís i  J i m o  be m
Asuntos ai despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Acta de la subasta de ampliación de obras en el par­

que de Limpiezas de la quinta de San José, y construcción 
de uno de zona en la plaza de la Cebada.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
3. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, tras­

ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se declara incompetente para conocer del recurso 
interpuesto contra providencia gubernativa, que desestimó 
la alzada entablada contra acuerdo del Ayuntamiento, re­
lativo a la reforma de algunos artículos de las Ordenan­
zas Municipales, concernientes a la fabricación y venta del 
pan.

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, au­
torizando definitivamente el presupuesto de Ensanche para 
el año actual, en cumplimiento de la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, declarando estimados los recursos 
interpuestos contra acuerdo de la Junta municipal.

5. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para la adquisición de pa­
ños para la confección de uniformes con destino al per­
sonal subalterno.

6. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo certificación de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que 
se revoca la del Tribunal provincial confirmatoria de pro­
videncia gubernativa que estimó recurso interpuesto con­
tra acuerdo municipal, ascendiendo a dos Maestros de las 
Escuelas de Aguirre, y  se declara la incompetencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa, para admitir y re­
solver el recurso del A>’untamiento, contra la expresada 
providencia.

7. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, re ­
mitiendo certificación de sentencia del Tribunal provincial 
de lo contencioso, por la que, estimando recurso interpues­
to por la Cámara de la Propiedad Urbana, se declara ex­
cluido del presupuesto ordinario aprobado por el Ayunta­
miento para el año 1913, el arbitrio referente a la imposi­
ción de multas a ios dueños de fincas que carezcan de las 
obras de saneamiento. .

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
sustituya el alumbrado de petróleo por el de gas y se ins­
talen bocas de riego en el paseo de la Virgen del Puerto.

9. Comunicación del Sr. Concejal, D. Angel Pérez 
Chozas, solicitando un mes de licencia.

10 y 11. Balancés de comprobación y  estados demostra-

H.
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tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas hasta 
fin de julio último, por cuenta de los presupuestos del In­
terior y del Ensanche.

12, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA
ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesidn de 6 del actnal.

COMISIÓN 4.’-0b ras.
13, Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­

nes facultativas y económicas, para la ejecución, por con­
curso, de la mano de obra necesaria para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en tas vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio.

Procedeiitea de la  seoidn a n te rio r.

COMISION 2.* —H acienda.
14. Proponiendo el nombramiento de un Recaudador 

de pesas y  medidas.
15. Proponiendo la adopción de varios acuerdos con re­

lación a la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
dejando sin efecto la supresión de las dotaciones de dos 
funcionarios de la Jrmta de Salubridad e Higiene.

COMISIÓN 4 . ' - Obras.
16. Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­

portante pesetas 24,814‘17, para instalar aceras en la calle 
de Alcalá, entre las plazas de Castelar e Independencia y  
calle de París.

17. Proponiendo que en el próximo presupuestóse dote 
con la suma de 7.500 pesetas, la plaza de Arquitecto decano 
de los municipales.

COMISIÓN 6.*-Ensanehe.
18. Proponiendo el ascenso por tumo de libre elección 

a Oficial primero de uno de segunda clase, como conse­
cuencia de vacante ocurrida por fallecimiento, y  la provi­
sión de las resultas por riguroso turno de antigüedad.

COMISIÓN 10.«-Estadística.
19. Proponiendo la adquisición, según contrata, de 

placas rotuladoras para las vías públicas del Interior y  del 
Ensanche.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 2 .‘‘ -H ae ian d a .
20. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

presupuesto ordinario para 1916, de un crédito de 1.985 pe­
setas, para pagu de dietas acordadas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, con motivo de las oposiciones para el nom­
bramiento de Veterinarios Sanitarios supernumerarios.

21 a 23, Proponiendo, en tres expedientes, la interpo­
sición de recurso contencioso administrativo contra acuer­
dos de la Delegación de Hacienda, señalando la forma de 
clasificación de cédulas de igual número de interesados.

24. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré- 
<IÍto de 600 pesetas, para pago de alquileres de locales en 
que se hallan instaladas las Inspecciones sanitarias.

25. Proponiendo se declare desierto el concurso cele­
brado para arriendo de los locales y derechos de entrada 
a los Viveros de la Villa y la adopción de varios acuerdos 
relacionados con el particular,

COMISION 3.*—Policía urbana.
26. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la casa núm. 7 de la calle de Muñoz 
Torrero.

27. Proponiendo se desestime la renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la calle del Españólelo, nú­
mero 20.

28. Proponiendo la provisión de una vacante de capa­
taz de Viveros.

29. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 
un Escribiente auxiliar de la oficina del ramo de Limpiezas 
y la provisión de dicha vacante.

30. Proponiendo el nombramiento de una subcomisión 
que proceda a la entrega del material valorado del ramo 
de Parques y Jardines, al nuevo contratista del servicio 
de arrastre de dicho material.

COMISION 4.«-0bpaa.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm, lòde la calle dejóse Picón, Ex­
trarradio.
. 32. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm, 11 de la carretera de la Dehesa 
de la Villa, E.xtrarradio.

33. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 4 de la calle de Manuel Pradi- 
11o, Extrarradio.

34. Proponiendo se autorice la sustitución de 201 títulos 
que han resultado amortizados de los que constituyen la 
fianza del concesionario de las obras de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y sus enlaces.

COMISIÓN 6.«—Ensancha.
35. Proponiendo se autorice a D. Pedro Clabo, para que 

construya por su cuenta y  con la subvención de 1,230 pese­
tas, que como cantidad alzada abonará el Exemo, Ayun­
tamiento, la alcantarilla necesaria para variación de des­
agües particulares de las fincas situadas a la entrada de la 
calle de Ercilla.

COMISIÓN 8.“—Abastos, Mataderos y Mercados.
36. Proponiendo la rehabilitación de dos vigilantes sa­

nitarios, dejando reservado a la Alcaldía Presidencia el 
utilizar o no sus servicios.

37. Proponiendo la devolución de la fianza al contratis­
ta que fué de las obras de un evacuatorio exterior en el 
mercado de la Cebada.

Comisión de Reformas Sociales.
38. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
39. Proponiendo se conceda a la viuda de un obrero 

municipal, fallecido en accidente del trabajo, la indemniza­
ción que la corresponde,

P R O P O S IC IO N E S
40. Una, del Sr, Díaz González y otros Sres. Conceja­

les, proponiendo se den las órdenes oportunas para que el 
paseo de Ruperto Chapí, que cruza el Parque del Oeste, 
sea abierto durante las noches al tránsito público, con­
venientemente alumbrado.
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41. Otra, del Sr. GuijaiTo y otros Sres. Concejales, 
proponiendo se acuerde crear una sucursal de la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad,

P. A . del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, E d u a r d o  
V e l a .

EXTRACTO
lie los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y  la Ju n ta  Municipal, durante el mes de ju lio  último, 

aprobado en sesión de 6 del corriente.

Sesión ordinaria del día 2.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación, por e! fallecimiento del ex Concejal, Exce­
lentísimo Sr. D. Cándido Lara, y  transmitir el pésamea 
la familia.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 28 de junio último, y  
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, por el que se desesti­
ma el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia’ 
contra fallo de la Delegación, que declaró exentos del ar‘ 
bitrio de inquilinato los locales destinados a oficinas téc­
nicas y administrativas de la Compañía Madrileña de Te­
léfonos en la calle Mayor, núm. 1.

Pasar a los Sres, Letrados Consistoriales el proyecto de 
contrato formalizado en la ciudad de Valencia, con los In­
genieros designados por las Corporaciones provinciales y 
municipales de Valencia y Madrid, para que formulen ê  
proyecto de ferrocarril directo entre dichas poblaciones, a 
fin de acudir al concurso convocado por Real orden de 15 
de febrero próximo pasado.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se le autorice para gestionar del Gobierno de
S. M. la permuta de los solares de la calle de Montal- 
bán, esquina al paseo del Prado, propiedad del Estado, por 
otros municipales, á fin de construir en aquéllos la esta­
ción de viajeros de la línea del ferrocarril directo de Ma­
drid a Valencia,

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro 
poniendo se acuerde dirigir respetuosa instancia al Exce­
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, para que se realicen 
por administración las obras definitivas de urbanización 
del paseo de Rosales, dentro de las disposiciones vigentes

bajo la inspección )' garantía de la Junta de pavimentos 
nombrada por virtud de la ley de 19 de julio de 1914.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Concejal 
D, Manuel Bellido, solicitando se le releve del cargo de 
Regidor Síndico, por serle imposible continuar desempe­
ñando las funciones propias del expresado cargo, se acor­
dó de conformidad con lo interesado.

Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo se apruebe la designa­
ción de sitio para el emplazamiento del monumento a las 
víctimas de la aviación fijado por la Comandancia de In­
genieros de esta Corte, la Comisión del ramo de Guerra 
nombrada al efecto y el Sr. Jardinero mayor de Parques y 
Jardines, autorizado por la Alcaldía Presidencia, determi­
nando como punto adecuado para dicho objeto el triángulo

que forman líis calles de Ferraz, Rosales y Evaristo San 
Miguel, en una superficie cuadrada de 2 ‘36 metros de 
lado que constituyen 5.569 cuadrados en el nivel del terre­
no, quedando advertido que la cesión de dicho terreno es 
gratuita y que el monumento será entregado al Ayunta­
miento para su custodia,

Quediir enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Asignar a un Escribiente jubilado el haber pasivo anual 
de 750 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 1.500 pcsejas, 
que como mayor ha disfrutado más de dos años y le sirve 
de regulador.

Consentir la resolución del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, confirmatoria del fallo de la Delegación del 
ramo por el que se declara exento del arbitrio de inquili­
nato el local que ocupa en la calle de San Sebastián, nú­
mero 2, el Círculo Liberal Conservador, de conformidad 
con lo informado por los Sres. Letrados consistoriales.

Conceder a los industriales comprendidos en la Socie­
dad de Fonditas y similares de Madrid, exención del pago 
del 50 por 100 de las cuotas asignadas por el arbitrio so­
bre inquilinato durante el tiempo que dure la guerra Euro­
pea, en atención a la honda crisis por que atraviesa dicha 
industria.

Devolver la fianza consignada para garantir la gestión 
de un recaudador de arbitrios cuya garantía la forman 50 
Obligaciones municipales por Resultas, importantes 25,000 
pesetas nominales figuradas en la Caja general de Depósi­
tos; debiendo preceder o simultanearse con la entrega de 
los valores reseñados la constitución de la nueva fianza 
por la misma cantidad y también en valores de Deudas 
municipales.

Que los cinco jornaleros auxiliares de oficinas que por 
llevar cinco años en ese servicio han sido incluidos en la 
plantilla como escribientes con 1,250 pesetas anuales, figu­
ren como tales en el presupuesto próximo y que hasta 
entonces continúen percibiendo los jornales que tienen 
asignados en el vigente, y que para no causar perjuicio a 
los interesados en sus derechos pasivos, se les computen 
los servicios como empleados de plantilla, a partir de las 
fecha de 11 de junio último.

Conceder renovación de licencia de apertura para con­
tinuar con la industria de fábrica de electricidad en la ca­
lle del Pacífico, núm. 50.

Anunciar concurso público, por término de treinta días, 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que constan en el expediente, 
para la adquisición de IOS pares de botas para reposi­
ción del calzado que tiene en uso el personal del Cuerpo 
de Bomberos, al precio de 25 pesetas cada par, siendo car­
go el importe total del suministro, que asciende a 2.700 pe­
setas, al crédito de 10.000 pesetas consignado en el cap. II, 
artículo 5.°, concepto 86 del vigente presupuesto; y que, 
se solicite del Excmo, Sr. Gobernador civil de la provin­
cia la oportuna excepción de subasta.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consis­
toriales, contra la providencia gubernativa que estimó 
recurso interpuesto por el dueño del lavadero denominado 
de Santa Teresa, sito en la ronda de Valencia, números 
1 y 3, contra acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento por 
el que se le concedió licencia para la explotación de dicho 
lavadero, con carácter provisional, y sin derecho a recla­
mación ni indemnización si hubiera de cesar en el ejercicio
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de ia industria por consecuencia de expropiación de los te­
*’ frenos que ocupa el lavadero, con motivo de la apertura 
i de la calle de Bernardino Obregón o de ensanche de la 
J vía pública.

: Conceder licencia para construir una casa en la calle
. ds la Inmaculada, sita en el barrio de San Antonio, Ex 
; trarradio. -

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antillón, con vuelta a la de Doña Urraca, Extrarradio, 

; Conceder licencia para construir una casa en la calle
del Marqués de Monteagudo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 289 de la calle letra C del barrio de la carretera de 

'Extremadura, Extrarradio,
Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 261 de la calle letra D del barrio de la carretera de 
: Extremadura, Extrarradio,
I Conceder licencia para construir una casa en el so­
' lar letra G de la calle de Juan Tornero, Extrarradio, 
j Conceder licencia para construir una casa en el nú-
i mero 1 de la calle letra A, sita a la izquierda del camino 

alto de San Isidro, Extrarradio.
Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 5 del pasaje de Praditlo, Extrarradio.
Conceder licencia para construir una casa en la calle 

de Burgos, Extrarradio.
. Conceder licencia para construir una casa en el sitio

denominado Cruz del Rayo, Extrarradio.
Conceder licencia para construir un cobertizo en el 

interior de la finca núm. 6 de la calle de los Invencibles, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm. 10 de la calle de Santa Ursula, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 15 de la calle de Carlos Latorre, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en una casa de la calle letra A  del camino de 
la carretera de Extremadura, Extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm, 15 de la carretera de la Dehesa 
de la Villa, con vuelta a la de Juan de la Encina, Extra­
rradio.

Conceder licencia para aumentar dos pisos en la casa 
mim. 89 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 22 de la calle de San Raimundo, Extra­
rradio.

Conceder Ucencia para construir muro de cerramiento 
en un solar, con fachadas a las calles de López de Hoyos 
y Santa Hortensia, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa y muro 
de cerramiento en el núm. 5 del camino del Marqués de 
Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 34 de la calle de Moraíín, y  el abono al propietario 
de la cantidad de 296‘10 pesetas, importe de 3 ‘29 metros 
cuadrados de terreno que se expropian pai'a vía pública, 
al precio de 90 pesetas metro.

Conceder licencia para obras de reconstrucción en 
el interior del teatro de la Comedia, sito en la calle del 
Príncipe, núm. 14.

Conceder licencia para aumentar tres pisos y un sota­
banco, en la casa núm. 5 de la calle de San Gregorio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 7 de la calle del General Cas­
taños.

Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar núm. 58 de la calle del Mesón de Paredes, y el abono 
al propietario de la cantidad de 228'14 pesetas, importe de 
4‘43 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 51*50 pesetas el metro.

Abonar la cantidad de 1.127‘20 pesetas, importe de los 
honorarios devengados por el perito tercero en las diligen­
cias de expropiación de la casa núm. 15 de la calle de Te- 
tuán, cu3m suma será cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo IX, art, 8:“, concepto 547 del presupuesto vigente.

Autorizar la entrega de una Obligación de expropia­
ciones del Interior que ha resultado amortizada, de las 
que forman parte del depósito constituido en la Caja ge­
neral del Estado, con los valores retenidos del importe de 
la expropiación de la iglesia de Nuestra Señora de Gracia 
en la garantía de la cancelación de las cargas que grava­
ban a la finca al tiempo de ser expropiada, siempre que 
previa o simultáneamente a la operación de retirarla, 
tenga lugar la consignación de otra Obligación de igual 
cíase de Deuda, no pudiendo autorizarse la sustitución 
hasta que por el interesado se presenten los resguardos de 
los depósitos constituidos en sustitución de Obligaciones 
amortizadas, reclamados por la Contaduría de Villa.

Conceder a un Practicante de la Beneficencia munici­
pal, un año de prórroga en la excedencia que disfruta.

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle 
de Almagro.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en una casa de la calle de Murcia, con vuelta a la de Riego.

Denegar la autorización solicitada para la construc­
ción de unos cobertizos abusivamente levantados en el 
interior del solar núm, 28 de la ronda de Toledo, y obligar 
al propietario a reformarlos en las condiciones que exigen 
las Ordenanzas Municipales, adviríiéndole que en caso 
contrario se procederá a su inmediato desalojo, sin perjui­
cio de lo que previenen los artículos 717 y  718 de las repe­
tidas Ordenanzas.

Abonar a doña Lucía Morales, como hija del obre­
ro municipal fallecido, Antonio Morales Varela, los habe­
res que como jubilado hubiera percibido éste desde 1 de 
enero al de junio del presente año.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­
pectiva, una proposición para que se denomine paseo del 
Duque de Tovar al actual de los Pontones.

Sesión ordinaria del dia 9.

Se apróbó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Director 

de la Sociedad del tranvía de Estaciones y  Mercados, en 
la que, como contestación al acuerdo del Ayuntamiento, 
aprobatorio de la proposición relativa al transporte de 
mercancías }■ debidamente autorizado por el Consejo de 
Administración de la expresada Sociedad, manifiesta 
que a la escritura de concesión de 26 de septiembre de 
1876 está incorporado el pliego de condiciones en el que 
detalladamente se fijan los deberes y  derechos de los con­
tratantes, creándose por su texto la ley pactada que rige 
desde hace treinta }■ siete años, sin que en ninguna de 
esas condiciones se hable del transporte de mercancías, 
estableciéndose únicamente las tarifas para viajeros, pero 
que a pesar de la ausencia de pacto expreso sobre el



caso, la Sociedad del tranvía de Estaciones y  Mercados, 
no opondrá el menor reparo a que el problema se inicie y 
estudie con propósito de llegar a una inteligencia, me­
diante la cual, respetándose los derechos de todos, se lle­
gue a un acuerdo armónico para los intereses del pueblo' 
de Madrid.

A  continuación se leyó otra comunicación de la referida 
Sociedad, participando que el Consejo de Administración 
de la misma, ha vuelto a ocuparse detenidamente de este 
asunto, y, bien que dicha empresa no viene obligada a 
efectuar el referido transporte, estará pronta a verificarlo 
en las condiciones siguientes:

I. La Sociedad se encargaría, única y  exclusivamente, 
del transporte de mercancías, sin intervenir para nada en 
la carga y  descarga de las mismas.

II. Los gastos de instalación en el interior de las esta­
ciones serian de cuenta de las respectivas Compañías fe­
rroviarias, así como el oportuno entretenimiento.

III. Se aplicaría una tarifa de 3 ‘50 pesetas, por tonela­
da o fracción de tonelada, entre la estación y cualquiera 
de los mercados, siendo la carga mínima por vagón de 
tres toneladas.

IV. El transporte de mercancías, se efectuaría duran­
te las horas que menos pudiera perjudicar al tráfico de 
viajeros.

Y  el Ayuntamiento acordó que pasaran a los Letrados 
consistoriales ambas comunicaciones, para que, previo 
examen de la escritura y  expediente donde consta la me­
moria, informen si la Compañía viene obligada a realizar 
el servicio de transporte de mercancías, y, que si en tal 
caso no lo verificase en el plazo que se fije, que expongan 
conclusiones jurídicas para exigir a dicha Compañía el 
cumplimiento de ese servicio.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la que, de con 
formidad con lo informado por la Comisión provincial, 
desestima instancia del contratista de los trabajos de de­
molición de uno de los pabellones que existían en la cos­
tanilla de los Desamparados, núm. 15, en expediente sobre 
rescisión de dicho contrato a perjuicio del rematante, 
declarando firme el acuerdo del Ayuntamiento, que así 
lo dispuso.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impue.stos, trasladando acuer­
do de la Delegación de Hacienda, por el que, resolviendo 
recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, denegando exención del pago del arbitrio de in­
quilinato por la industria de hospedería y restaurant, esta­
blecidas en la casa números 11 y 13 de la calle de Hortale- 
za, se revoca el expresado decreto de la Alcaldía y se 
declara en su lugar que el interesado tiene derecho a la 
exención total en el arbitrio sobre inquilinato por el local 
en que tiene instalado el restaurant, y a la bonificación 
del50 por 100 sobre la base impositiva del que ha destina­
do a hospedería.

Conceder tres meses de licencia al Sr. Concejal D. Luis 
Retortillo, para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Dada cuenta de una comunicación suscripta por don 
Manuel Bellido, participando haber trasladado su resi­
dencia a la ciudad de Valencia, encontrándose compren­
dido por lo tanto, en lo que determina el art, 43 de la ley 
Orgánica municipal e incapacitado para seguir desempe­
ñando el cargo de Concejal, el Ayuntamiento acordó acep­
tar la renuncia.

Desechar un dictamen, proponiendo la concesión de li­
cencia para alquilar las fincas números 9 y  9 duplicado de 
la calle de Caracas.

Aprobar dos dictámenes, proponiendo: en el primero, 
la aprobación del presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas para las obras de desmonte y  explanación 
del trozo de la calle de Velázquez, comprendido entre las 
del General Oráa y López de Hoyos, cuyo importe de 
20.115‘08 pesetas, será cargo al primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme,*ensu 
segunda zona; y  enei segundo, la aprobación de otro pre­
supuesto formado por la misma dirección para la instala­
ción de empedrado de pedrusto en la calle de Jorge Juan, 
entre las del Príncipe de Vergara y Alcalá, siendo cargo 
la suma de 2,127‘54 pesetas, que importan los transportes 
necesarios y la suficiente arena de río, al primer presu­
puesto ordinario o extraordinario del Ensanche que se for­
me, en su segunda zona; toda vez, que para esta obra se 
utilizará el pedmsco aprovechable procedente del levanta­
do de otras calles y se ejecutará la mano de obra con los 
elementos del ramo.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar, con fachada a la calle de Montalbán, procedente de 
los antiguos jardines del Buen Retiro.

Conceder licencia para construir una casa en los nú­
meros 20 y 22 de la calle de Santiago, con accesorias a 
la de Lemus, y abonar al propietario la cantidad de I56‘10 
pesetas, importe de 0 ‘808 metros cuadrados de terreno que 
se expropian para vía pública, al precio de 193‘20 pesetas 
el metro, con cargo al crédito consignado para estas aten­
ciones en el presupuesto vigente.

Allanarse a la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, desestimatoria del recurso interpuesto por el 
propietario de la casa núm. 5 de la calle de Tetuán, contra 
providencia gubernativa que fijó en 99.930 pesetas, la can­
tidad abonable por la expropiación de la finca, con inclusión 
del 3 por 100 de afección, cuya providencia fué consentida 
por el Municipio en sesión de 19 de junio de 1914; y  reque­
rir al propietario de la finca o a su legal representante, para 
que manifieste si acepta el pago de la expresada cantidad en 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal, procediéndose en caso afirmativo a su abono en la 
referida clase de valores, previo el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

Informar favorablemente a la Superioridad la solici­
tud de la Compañía Madrileña de Urbanización, para am­
pliar hasta los terrenos denominados Del parador la línea 
eléctrica de alta tensión que tiene establecida desde la Ciu­
dad Lineal a las Ventas del Espíritu Santo, con objeto de 
suministrar fluido a los barrios de Madrid Moderno y de las 
Ventas del Espíritu Santo, en lo que afecta a este término 
municipal, y remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil certi­
ficación que acredite haber estado anunciado al público el 
referido pro3̂ ecto.

Nombrar Farmacéutico encargado del suministro de 
medicamentos a la sección 4.  ̂ del distrito de Chamberí 
como resultado del concur so celebrado al efecto,
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Desechar el dictamen proponiéndola concesión de li­
cencia para construir una casa en el núm. 19 provisional 
de la calle del General Oráa.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de Manzanares, con vuelta a la de Linneo,

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a Escuelas en la calle del Tutor, esquina a la de Benito 
Gutiérrez.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer tres 
plazas de Oficiales de tercera, segunda y cuarta clase, de 
la plantilla administrativa del Ensanche, vacantes por fa­
llecimiento.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados consis­
toriales, contraía resolución del Exemo. Sr. Gobernador 
civil que estima recurso interpuesto por varios empleados 
de los grupos de. Administración y de la sección de Con­
tabilidad, contra acuerdo del Ayuntamiento, reformando 
el reglamento de Empleados municipales, en el sentido de 
convertir el turno de libre elección en las categorías de 
Oficiales segundos y  primeros, en el de oposición y  en el 
de antigüedad en las demás.

Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratificación, 
el haber que disfruta un Médico tercero del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal.

Denegar la renovación de licencia solicitada para la 
vaquería establecida en la casa núm. 4 de la calle de Oren­
se, con vuelta a la de María de Guzmán, núm. 8 y proce­
der a la clausura de la mi.sma, por estar situada en un 
punto en que se carece de toda clase de urbanización, y  no 
puede en modo alguno reunir los requisitos que demanda 
la higiene cualquiera que sean las obras que se ejecuten.

Conceder a la Sociedad anónima «La Fama Industrial 
Harino-panadera», renovación de Ucencia para continuar 
con la industria que tiene establecida en la casa núm, 26 
de la calle del Pacífico. '

Conceder renovación de licencia de la vaquería es­
tablecida en la casa núm. 9 de la calle de Marcenado 
(Extrarradio), ypara estabular nueve reses.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Londres, sin número, Extrarradio, ypara esta­
bular diez reses.

Conceder licencia para construir y explotar un baño 
grande, otro mediano y  ocho pequeños, en el río Manzana­
res, con la condición de que antes que el interesado proce­
da a la utilización de los mismos, el Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de Palacio manifieste a la Comisión que el inte­
resado ha cumplido todas las prescripciones que determi­
nan los artículos 570 a 576, 581 a 583, 579 y  584 a 586 de 
las Ordenanzas municipales para el uso de estos baños.

Conceder licencia para instalar cinco electromotores, 
con fuerza total de 18 caballos, en la carpintería estable­
cida en la casa nüm. 39 de la calle de Ponzano.

Conceder licencias para establecer un taller de estu- 
chista e instalación de un motor eléctrico de un caballo 
en la calle de Relatores, núm. l í ,  piso segundo.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 60 de la calle de Claudio Coello,

Conceder licencia para establecer una pastelería y 
confitería con horno en la casa núm. 14 de la calle de las 
Huertas.

Conceder licencia para instalar dos electromotores, 
con fuerza total de ocho caballos, en la carpintería estable 
cida en la casa núm. 25 de la calle de Ponzano,

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción, en la calle del Prado, 22, tercero izquierda. 

Conceder licencia para ejecutar obras de amplía ción 
reforma en la casa núm, 4 del paseo del Comandante 

Tortea, Extrarradio.
Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

en la casa núm. 10 de la carretera de la Dehesa de la 
Villa, Extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación, 
en la casa núm, 3 de la calle del General Ricardos, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm. 62 de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 17 de la calle de la Cruz.

Abonar el gasto de 628‘67 pesetas, que ha resultado 
de exceso en las obras de empedrado de la calle de 
Juan Pantoja, en virtud de la medición practicada a la ter­
minación de las mismas, con cargo al crédito consignado 
en el cap. X, artículo único, concepto 554 del presupuesto 
en ejercicio.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados consis­
toriales, contra la resolución del Exemo, Sr, Goberna 
dor civil que estima recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo municipal disponiendo el reintegro a esta Corpo­
ración de la cantidad de 16.208*50 pesetas pagadas excesiva­
mente como valor de las parcelas expropiadas del solar 
número 2 de la calle de! Príncipe.

Proceder al abono inmediato de la indemnización por 
la industria de confección de sombreros establecida en la 
casa núm, 17 de la calle del Caballero de Gracia, ya de­
rribada, como compi’endida en las obras de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá*; cuya indemnización, que 
según la liquidación practicada al efecto, importa 3,882*81 
pesetas, fué reconocida por Real orden de 24 de abril 
de 1914, en virtud de hallarse comprendida dentro de las 
condiciones exigidas por la ley de 18 de marzo de 1895 y 
reglamento de 26 de diciembre de 1896; siendo cargo la 
expresada suma al crédito de 15.672*08 pesetas consigna­
das en el cap, X, artículo único del presupuesto extraordi­
nario para el Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras 
públicas de la Villa de Madrid, aplicando al efecto los fon­
dos disponibles de la cuenta de.crédito núm, 2.149, abierta 
en el Banco de España para operaciones de este em­
préstito.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 32 de la calle del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 3 de la calle de Bretón de los Herreros.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a cocheras y garage, como ampliación a un hotel situado 
en la calle de Padilla, núm. 24, con vuelta a la de Cas­
tellò.

Conceder licencia para construir un pabellón de plan­
ta baja y  principal en una fábrica de cervezas, situada en 
la calle de Murcia, con vuelta a la de Riego.

Conceder licencia para aumentar dos pisos a la casa 
núm 23 provisional del paseo de Ronda.

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en el hotel núm. 38 de la calle del Príncipe de Vergara, 

Conceder aun obrero municipal la pensión de 1*10 
pesetas diarias, importe del 40 por 100 del jornal de 2*75
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pesetas, que como mayor ha disfrutado más de dos años y 
ie sirve de regulador, a tenor de lo que determina e[ 
articulo 4.“, caso 6.® del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes prosiciones:

Una, proponiendo es construya un jardín alrededor de 
la fuente instalada en la glorieta de los Cuatro Caminos, 
y se cerque con verja de hierro con la altura necesaria 
para evitar los actos que allí se realizan.

Otra, para que se acuerde la sustitución del actual 
pavimento de la cuesta de Santo Domingo.

Sesión ordinaria del día 16.
Sa aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y  
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo certifica­
ción de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo, por la que se confirma la dej 
Tribunal provincial, y se revoca la resolución gubernativa^ 
que estimando recurso de alzada, declaró nulo el acuerdo 
del Ayuntamiento por el que ascendió a Oficial segundo de 
la sección de Contabilidad, y por el turno libre, uno de 
tercera clase.

Pasar a la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes, acla­
rando la de 26 de fefirero último, relativa al Secretario 
de la Junta local de primera enseñanza de esta Corte.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excelentísimo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, declarando la incom­
petencia de dicho Ministerio para conocer del recurso in­
terpuesto por el Ayuntamiento contra providencia guberna­
tiva, que anuló lo actuado en el expediente promovido por 
la Sociedad concesionaria de la Albóndiga, en solicitud de 
que le abone el Municipio el importe de las obras que rea­
lizó en la calle de Moratines y  paseo de la Esperanza.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, Sj 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión, se declara que la suma 
que el Ayuntamiento debe abonar por la expropiación de 
la casa núm. 44 de la calle de Segovia, es la de 140.404*65 
pesetas, fijada por el perito tercero, en la que va incluido 
el 3 por 100 de afección que la ley establece, y  a deducir 
desde luego, el importe de las cargas, si las hubiere.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, por la que desestima e] 
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, de no ejecutar la providencia gubernativa de 11 de 
enero anterior, por la cual se anuló el acuerdo municipal 
nombrando un Letrado auxiliar consistorial, por cuanto 
aquel acuerdo no tiene el alcance que supone el recurrente, 
y se advierte al Ayuntamiento la necesidad en que se en! 
cuentra de ejecutar las resoluciones gubernativas, las cua­
les no pueden ser suspendidas sino por él Tribunal provin­
cial de lo Contencioso en el caso de que se recurra al mis­
mo contra ellos, y dicho Tribunal lo estime procedente.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla

io estima oportuno, otra comunicación del Excmo. Sr. Go­
bernador civil, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que se estima el recurso interpuesto a 
nombre y  en representación de la agencia Cook, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, en expediente de de­
nuncia por no haber dado de alta a los efectos de tributación 
en el arbitrio sobre inquilinatos, el loca! que dicha agencia 
ocupa en la casa núm. 7 de la plaza de Isabel II, revocando 
el fallo apelado que dictó la Alcaldía en 12 de marzo de 
1914 y  declarando en su lugar que la repetida agencia está 
exenta del pago del arbitrio sobre inquilinatos por el ex­
presado local.

Quedar enterado y  conforme de una moción de la 
Alcaldía Presidencia, dando cuenta de haber designado 
al Arquitecto decano de los municipales, para formar par­
te de la Comisión especial, para realizar una visita de 
inspección a las vaquerías del interior de esta Capital.

Destinar de la cantidad consignada en el presupues­
to vigente para festejos de verano, 10.000 pesetas, que se 
distribuirán por partes iguales entre los diez Sres. Tenien­
tes de Alcalde, como se hizo el año anterior, a fin de que 
coadyuven hasta donde alcance, en sus respectivos distri­
tos de acuerdo con los Concejales representantes de los 
mismos, a sufragar los gastos originados o que se origi­
nen en el presente año, a los oi;'ganÍzadores de las verbe­
nas y  festejos.

Conceder al Sr, Concejal D. Aniceto Llórente, tres 
meses de licencia para atender al restablecimiento de su 
salud.

Conceder dos meses de licencia al Sr, Concejal D. Ju­
lián Besteiro, para atender al restablecimiento de su salud. 

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el derribo y  aprovechamiento de los 
materiales de dos hoteles situados enei paseo de Ronda, 
con el aumento de 67 '/, por 100 en el precio tipo de 2.000 
pesetas.

Aprobar el e.xtracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el 
mes de junio último, y remitirle al Excmo. Sr, Goberna­
dor civil de la provincia para su inserción en el Boletíji 
oficial, publicándose también en el B o letín '  d e l  A y u n t a ­
m ie n to  DE M a d r id .

Dada cuenta del informe del Sr. Decano de los Letra­
dos consistoriales acerca del acuerdo sobre la adjudica­
ción del estudio de proyecto de ferrocarril directo de Ma­
drid a Valencia, en cuyo informe se manifiesta lo siguiente: 

Que el documento suscripto el 22 de junio último en la 
ciudad de Valencia por la representación de la Diputación 
y  Ayuntamiento de esta Capital, y por las mismas Corpo­
raciones de Madrid y  los Ingenieros D. Federico Gómez 
Membrillera y  D. Manuel Bellido González, no tiene la 
eficacia de un contrato administrativo con fuerza de obli­
gar, por faltarle el necesario requisito de la excepción de 
subasta, hecho por las Autoridades competentes al efecto, 
siendo innecesario, en su consecuencia, apreciar la incapa­
cidad del Sr. Bellido en aquella fecha para celebrarlo, por 
no tener aquél valor alguno legal como tal contrato admi­
nistrativo.

Que para adjudicar sin subasta ni concurso la formación 
del proyecto de que se trata, es necesario que se obtenga 
en debida f.irraa dicha excepción de subasta, que deberán 
acordar solicitar las Diputaciones provinciales, del Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y los Ayunta­
mientos, de los Gobernadores de las respectivas provincias.
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Que una vez obtenida la excepción de subasta, podrán 
las Corporaciones expresadas adjudicar la formación del 
referido proyecto a los facultativos con-espondientes.

Que en su caso, el contrato con los adjudicatarios habrá 
de formalizarse en escritura pública, por exceder su cuan­
tía de 15.000 pesetas,

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo que 
se propone en el informe del referido Letrado.

Verificada votación por papeletas d ^  ositad as por 
los Sres. Concejales, según el orden de votos, en armonía 
con lo prevenido en la ley Municipal, para proveer una 
vacante de Procurador Síndico, y llevado a cabo el escru­
tinio, resultó que tomaron parte 35 Sres. Concejales, y 
obtenido votos los señores siguientes:

Sr. Díaz Agero ......................   22
Sr. Besíeiro.........................................................  3
Papeletas en blanco.......................................  10

T ot.‘\l ........................................ 35

En vista de este resultado, la Presidencia expuso que 
no habiendo obtenido el Sr. Díaz Agero la mayoría abso­
luta de votos determinada en la ley, procedía verificar se­
gunda votación, y  en virtud de estas manifestaciones el 
Ayuntamiento acordó por aclamación nombrar al Sr. Díaz 
Agero.

Dada cuenta por la Presidencia de la existencia de 
vacantes en distintas Comisiones producidas por la renun­
cia del cargo de Concejal del Sr, D, Manuel Bellido, se 
acordó conceder un voto de confianza a la Alcaldía para 
que realice los nombramientos correspondientes para 
ocuparlas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos;

Declarar cesante a un recaudador de pesas y medidas, 
confirmando la suspensión decretada por la Alcaldía y la 
incautación de la fianza constituida para garantir su ges­
tión, y con su importe cubrir el débito total que resulte 
contra dicho señor.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por tos señores Letrados con­
sistoriales, contra providencia gubernativa que estima 
recurso de alzada interpuesto por la representación de la 
propietaria de la casa núm. 51 de la calle de Puencarra!, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, mandándole 
remeter la batería de miradores que proyectaba construir 
en dicha casa, al saliente determinado en las Ordenanzas 
Municipales,

Aprobar el gasto de 27.774“ 15 pesetas, a que se eleva 
por todos conceptos el presupuesto sometido a examen del 
Señor Inspector facultativo de la Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá, por el apoderado del concesionario 
de la relacionada reforma urbana, formulado por la Com­
pañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, para 
llevar a efecto la instalación de alumbrado público por 
gas en la Avenida del Conde de Peñalver y en sus vías 
transversales y paralelas afectadas por la reforma urbana 
de que se trata, y aprobar también el modelo de columna 
o candelabro que se proyecta para la repetida Avenida de­
biendo llevarse a cabo una revisión, a fin de desglosar del 
presupuesto, las partidas cuyo importe corresponda a la 
Compañía del gas.

Desechar un dictamen proponiendo se releve del pago 
del duplo de derechos, impuesto por la licencia para cons 
truir una casa de planta baja en el núm, 27 provisional de 
la calle de Manzanares, por no haber presentado los planos 
en armonía con la importancia de las obras ejecutadas.

Rectificar el acuerdo municipal relativo a la ejecución 
por Administración de las obras de desmonte y explanación 
de las calles de Treviño, Alenza y Mandes, que limitan y 
dan acceso al Hospital de jornaleros ancianos, con fachada 
al paseo de Ronda y a dichas vías, dentro del crédito de 
1.700 pesetas, ejecutándose el resto de las obras de des­
monte que no pudieran ejecutarse dentro de dicha suma, 
poi" subasta, previa la oportuna redacción de los pliegos de 
condiciones, en el sentido de terminar dicha obra por Ad­
ministración con los elementos del ramo, concediendo un 
crédito de 12 000 pesetas para transportes en las obras de 
desmonte que habrán de realizarse en las calles de Treviño 
y Alenza, para terminar la explanación de las mismas, y 
cuya cantidad será cargo al primer presupuesto ordinario 
o extraordinario que para el Ensanche se forme en su pri­
mera zona.

Proceder a la apertura legal de la calle de Lagasca, 
entre las de María de Molina y López de Hoyos, a fin de 
que puedan cumplirse después los requisitos que deter­
minan los artículos 5.° y 19 de la vigente ley de Ensanche, 
y llegar a la urbanización de dichos trozos, si los propieta­
rios de los terrenos expropiables dan al Exemo, Ayunta­
miento las facilidades necesarias para ello.

Aprobar los acuerdos necesarios para la apertura de 
la calle de Alonso Cano, entre la de Abascal y el paseo de 
Ronda.

Aprobar las bases para la liquidación y  pago de una 
superficie expropiada para vía pública en el paseo de Ron­
da y calle de Diego de León.

Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con los Sres. Le­
trados consistoriales, contra la resolución de la Delegación 
de Hacienda, que declara exento del arbitrio sobre in­
quilinato el piso segundo de la casa mím. 15 de la calle de 
la Libertad, destinado a academia.

Conceder a la viuda de un ayudante del Matadero, el 
socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, con cargo a la 
partida consignada en el cap. IX, art. 4.“, concepto 484 del 
presupuesto de gastos vigente.

Conceder a la viuda de un barrendero de Villa, el soco­
rro, por una sola vez, de 75 pesetas, que será satisfecho 
en igual forma y cargo que se expresa en el precedente 
acuerdo.

Conceder licencias para establecer nn taller de cerra­
jería y un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa núm. 6 de la calle del Acueducto,

Conceder licencia para establecer un taller de herrero 
y cerrajero en la casa números 7 y 9 de la plaza de San 
Nicolás,

Conceder licencias para instalar un compresor de gas y 
un electromotor de 12 caballos en la fábrica de compresión 
de gas, establecida en el paseo bajo del Rey.

Declarar desierto el concurso celebrado para la adquisi­
ción de un aparato para soldadura autógena con destino a 
ios talleres del servicio contra Incendios, con devolución a 
los concursantes de los depósitos constituidos por los mis­
mos para tomar parte en el concurso; y  autorizar a la A l­
caldía Presidencia para aceptar de la Sociedad Oxigeno 
Industrial el aparato de soldadura autógena que ofrece fa-
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cilitar gratuitamente, y para que transcurrido un plazo de 
tres meses, expida a dicha Sociedad un certificado del 
funcionamiento de dicho aparato, siempre que, como ase­
gura ei gerente de aquélla, cumpla a la perfección con las 
necesarias condiciones para el servicio que est:l llamado a 
prestar en el ramo ya mencionado.

Conceder licencia para construir Una casa en la calle 
de Doña Berenguela, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar letra E de la calle particular de Francisco Altamira, 
Extrarradio,

Autorizar la construcción de una carretera de uso par­
ticular, que partiendo de la de Chamartín llegue a la 
puerta central del Hospital en construcción, sito en el 
camino del Zarzal, siendo de cuenta del solicitante cuan­
tos gastos origine la con.strucción de la carretera, y  no 
causando con ios trabajos perjuicio a tercero, los cuales, si 
los hubiese, serán de la exclusiva responsabilidad del in­
teresado.

Conceder un año de excedencia a un practicante nume­
rario de la Beneficencia municipal.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en el interior de la casa núm. 25 de la calle de Lista.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
y principal en el núm. 4 de la calle de Lucio del Valle.

Conceder Licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Fernando el Católico.

No mostrarse parte, como coadjmvante de la Adminis­
tración, en el recurso contencioso entablado contra reso­
lución gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal de 
28 de agosto último, por el que ascendió a Oficial de cuarta 
clase, un Auxiliar.

No mostrarse parte, como coadyuvante de la Adminis­
tración, en el recurso entablado por un Delineante, contra 
resolución del Gobierno, confirmatoria de acuerdo munici­
pal que adjudicó a otro Delineante un ascenso de 500 
pesetas.

Aprobar la lista de la compañía que ha de actuar en 
el teatro Español, durante la próxima temporada oficial de 
I9Í5 a 1916.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde la construcción de un mer­
cado de abasto en el barrio de Gutenberg y en el sitio que 
por la Comisión municipal se crea más útil y oportuno.

Otra, proponiendo se acuerde que la Comisión corres­
pondiente formule un presupuesto para la instalación de 
faroles de gas, de mechero Aiier, en las calles de Andrés 
Tamayo y Eraso (Guindalera).

Otra, proponiendo se acuerde que la Comisión corres­
pondiente formule un presupuesto para la instalación de una 
fuente pública al final de la calle de Eraso (Guindalera),

Sesión ordinaria del dia 23.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacito de las Comisiones en 20 del actual, y 
dejarla a disposición délos Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se au­
toriza al Ayuntamiento para la venta, en pública subasta, 
del solar resultante de la expropiación de una finca para la 
apertura de las calles de Zurbano y Rafael Calvo, acorda­

do por el Exemo. Ayuntamiento en 15 de enero último, 
debiendo ajustarse el Municipio a lo dispuesto en e¡ Real 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, para la ven­
ta de que se trata.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, aprobando, en la forma 
acordada por la Junta Municipal, la supresión de una pla­
za de Jefe de Negociado de primera clase del primer gru­
po de Administración y la distribución de la economía que 
con tal motivo se produce, más la de 1.800 pesetas por 
amortización de una plaza de Auxiliar de la sección de Con­
tabilidad; debiendo el Ayuntamiento tener en cuenta las 
anteriores resoluciones gubernativas en cuanto se refiere a 
los derechos de los funcionarios municipales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se acuerde solicitar del Sr. Director de la Es­
cuela especial de Veterinaria, designe un Profesor x êteri- 
nario de la misma para que forme parte de la Comisión 
nombrada por acuerdo de 25 de junio último, encargada de 
informar acerca de las condiciones higiénicas y  sanitarias 
de los establos de vacas instalados en el interior de esta 
Capital.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que los cuatro opositores de los cinco aproba­
dos en las últimas oposiciones celebradas, al Cuerpo de Sa­
nidad Veterinaria, que están por colocar, pasen a servir 
las vacantes que existen en las Inspecciones sanitarias, do­
tadas con el haber anual de 1.500 pesetas, con carácter 
provisional, y  en tanto ocurran vacantes de Veterinarios 
sanitarios de segunda clase, teniendo en cuenta la analogía 
del servicio y  conforme con el acuerdo municipal de 15 de 
enero Vdtimo, que determinó que las citadas vacantes fue­
ran reservadas y provistas en los que obtuvieran la apro­
bación en las referidas oposiciones.

Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción 
de subasta solicitada para la adjudicación directa de la 
realización de estudios del proyecto de ferrocarril directo 
de Madrid a Valencia,

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que, en vista de la excepción de subasta con­
cedida por el Exemo. Sr. Gobernador civil, se acuerde 
aprobar las bases del contrato suscripto por las represen­
taciones municipales y  provinciales de Madrid y  Valencia, 
con fecha 22 de junio iiltimo, adjudicando a los Ingenieros 
designados, Sres. Membrillera y Bellido, la realización de 
los estudios del proyecto de ferrocarril directo entre arabas 
poblaciones, a fin de que, con arreglo a dichas bases y de 
conformidad con lo informado por el Letrado consistorial 
Decano, .se proceda al otorgamiento del contrato definitivo.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
participando que, haciendo uso del voto de confianza que 
se le concedió en la sesión última, ha provisto las vacan­
tes que existen en las Comisiones 4,‘'̂ , 6.“ y demás de que 
formaba parte el Sr. Bellido,

Adjudicar el suministro de las dos cubas automóviles 
de riego, con destino al r,amo de Limpiezas, a la proposi­
ción de la casa A , Lafíly de Boulogne (Seine) Francia, 
que presenta un modelo de coche perfeccionado que cum­
ple las condiciones exigidas; y desechar la de la casa Wi- 
chite Falls Motor, que no alcanza estos requisitos, esti­
mando que en esta resolución se hermanan las convenien­
cias del Excelentísimo Ayuntamiento con los .sagrados 
intereses de la justicia.
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í ,

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificados por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de junio último.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de hierro fundido y 
bronce, para los servicios de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y Jardines, hasta 31 de diciembre de 1918, con 
la baja del 40 por 100, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de leche de vacas para la 
Institución municipal de Puericultura, hasta 31 de diciem­
bre de 1916.

Reconocer el crédito de 847‘2i pesetas, importe de los 
haberes que dejó de percibir un sobrestante dé Vías pú­
blicas durante el tiempo que estuvo suspenso de empleo y 
sueldo, e incluir dicha suma en el próximo presupuesto 
ordinario.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 8 de la calle de la Fresa, con vuelta en esquina a la 
plaza de Provincia,y abonar al propietario, con cargo al 
crédito que para estas atenciones se consigna en el presu­
puesto vigente, la suma de 214‘44 pesetas, importe de 1 ‘77 
metros cuadrados que se le expropian por la calle de la 
Fresa, que han sido valorados por el Arquitecto de la sec­
ción al precio de 193*20 pesetas metro.

Conceder licencia para aumentar un torreón a la casa 
en construcción núm. 15 déla calle del Humilladero, con 
vuelta a la de la Sierpe, con la condición expresa de que 
no se destine a vivienda, sirviendo sólo de elemento deco­
rativo de las fachadas de la casa.

Aprobar el gasto de 7.399*62 pesetas, importe del 
prespupuesto formulado por la Dirección de Vías públicas, 
para la ejecución de las obras de encintado y asfaltado de 
la calle de la Torrecilla del Leal, trozo comprendido entre 
las del Olmo y Tres Peces, siendo cargo la expresada suma 
al crédito consignado en el cap. X , artículo único, concep­
to 554 del presupuesto vigente.

Aprobar las hojas de valoración de la finca núme­
ros 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, y censo reserva­
tivo con que se encuentra gravada, formuladas por el Ins­
pector facultativo y Letrado de la reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá, en las que asigna como valor para la 
finca, deducidos los gravámenes, el de 292 480*93 pesetas, 
y para el censo de que se deja hecho mérito 185.000 pese­
tas, o sea un valor total por expropiación de 477.480*93 
pesetas, por todos conceptos, y remitirlas al Excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil de la provincia, para su requeri­
miento individualmente a los propietarios del censo y del 
inmueble, publicación de .sus valoraciones respectivas en 
el Boleti)i oficial de la provincia y tramitación sucesiva, 
en su caso, en consonancia con lo dispuesto en la Real or­
den de 26 de marzo último.

Rechazar un dictamen proponiendo .se acuerde el nom­
bramiento de Jefe farmacéutico del distrito de (Chamberí, 
y que dicha plaza, según informe de los Sres. Letrados 
consistoriales y del acuerdo municipal de 19 de febrero 
último, sea provista por concurso entre todos los larma- 
céuticos que pertenezcan a la sección.

Proceder a la instalación en la Casa de Socorro del 
distrito del Centro, de una estación de Radiografía, siendo 
cargo el gasto que ocasione al crédito de 2.200 pesetas, 
consignados en el cap. V, art, l.°, concepto 292 del vigente

presupuesto; y la instalación también de otra estación de 
Radiografía en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
abonándose el gasto que origine con cargo a la cantidad 
de 3.887*10 pesetas, que existe en el fondo de Depósitos y 
a disposición déla Alcaldía Presidencia, procedentes de 
los intereses de una inscripción de 54,000 pesetas, en 
Deuda perpetua al 4 por 100, legada por D, Enrique F er­
nández Arciniega, para material quirúrgico de las Casas 
de Socorro, correspondientes a los vencimientos de 1 de 
octubre de 1912 a igual fecha de 1914,

Adjudicar una parcela de terreno sobrante de vía pú­
blica, comprensiva de 7*10 metros cuadrados, para que 
sea agi'egada al solar con fachada a la avenida de la Pla­
za de Toros y paseo que la circunda, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales, e ingresando en los fon­
dos de la segunda zona del Ensanche la cantidad de 457‘24 
pesetas, importe de dicha parcela, al precio de 64*40 pe­
setas metro, obligándose a admitir como título de propie­
dad el de posesión por la Villa de Madrid; y conceder 
licencia para edificar la casa núm, 26 de la avenida de 
la Plaza de Toros.

Proceder a la apertura legal de la calle de Hilarión 
Eslava, entre las de Meléndez Valdés y  Femando el Ca­
tólico, para proceder a la urbanización del mencionado tra­
yecto, una vez cumplidos los requisitos que determinan ios 
artículos 5.“ y 19 de la ley de Ensanche, si los propietarios 
dan las facilidades necesarias.

Proceder a la apertura legal de la calle de Rafael 
Calvo, en el trozo comprendido entre las de Santa Engracia 
y  Fernández de la Hoz, a fin de que pueda llevarse a cabo 
su urbanización si los propietarios dan las facilidades nece­
sarias, una vez cumplidos los requisitos que a tal efecto 
determinan los artículos 5.“ y 19 de la ley por que el En­
sanche se rige.

Adoptar los siguientes acuerdos en expediente so­
bre insistencia en la aperím-a de la calle de Cristóbal 
Bordíu:

I. La insistencia en la apertura de la calle de Cristó­
bal Bordíu, prescindiendo de los terrenos propiedad de los 
Sres. Tuero y Cifuentes.

II. La aceptación gratuita de la mitad de las superficies 
expropiables que hacen la Sociedad protectora de los niños; 
D. Juan Ron, testamentaria del Sr, Conde de Guevara, 
D. César Donoso y D. Isidro Palacios, fijando para la otra 
mitad que se les expropia los precios de 32*20 pesetas me­
tro cuadrado a la primera; 19*32 a cada metro cuadrado de 
las del último señor y 12*88 la unidad métrica de los res­
tantes, así como la expropiación total, siempre que el solar 
que reste, resulte inedificable de la superficie de los seño­
res Minuesa, a la que se adjudicará igual precio según se 
detalla en el informe y plano del Sr, Arquitecto municipal 
que consta en el expediente,

III. El pago de las superficies que en definitiva resul­
ten, una vez rectificadas, con vista de los títulos de propie­
dad y certificaciones del Registro, en cédulas del Ensan­
che, por su valor nominal, cuando por tumo corresponda, y  
una vez que hayan sido ocupados por el Municipio los te­
rrenos de que se trata, a cuyo efecto se interesará de la 
Dirección de Vías públicas el presupuesto de desmonte y 
explanación de la referida vía.

Que se realicen por la señora doñ.i Benita de Ben- 
goechea, viuda de Celayeta, subrogada en la contrata de 
la Necrópolis del Este, las obras de desmonte de la zona 
de defensa de ésta, al precio unificado de 2*75 pesetas el
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metro cúbico, con sujeción al presupuesto, plano y  estado 
de cubicaciones remitidos últimamente por el Arquitecto 
municipal de Cementerios, que constan en el expediente y  
a lo acordado por el Municipio, en cuanto a la forma de 

en 11 de junio ultimo, así como también a las condi­
ciones facultativas que rigen para esta contrata, prece­
diéndose por el facultativo municipal y  el de la contrata a 
la formaíización de los perfiles definitivos, que autorizados 
por ambas partes, sirvan de base para la liquidación exac­
ta de los trabajos de desmonte a realizar.

Conceder a un Auxiliar de la sección de Contabilidad, 
la excedencia en el cargo por tiempo ilimitado.

Asignar a un capataz de Arbolados, jubilado por acuer­
do de 29 de marzo último, el haber pasivo anual de 900 
pesetas, 60 por 100 del sueldo activo de 1 500, que le sirve 
de regulador y  que deberá percibir desde 1 de febrero 
último.

Aprobar la cuenta general del presupuesto ordinario 
del Interior, correspondiente al año de 1914, y  darle la tra­
mitación legal oportuna.

Manifestar al Juzgado municipal del distrito de Palacio, 
que el Ayuntamiento no se muestra parte en el juicio de 
faltas que sigue contra dos individuos, por encontrarles 
una maceta de tulla y negarse a abonar la multa corres­
pondiente al ser detenidos en el Parque del Oeste, sin que 
por ello renuncie el Ayuntamiento a la indemnización 
que pudiera corresponder!e, indicándose al Juzgado que 
el daño causado se estima en 10 pesetas, según informe 
del Sr. Jardinero mayor.

Manifestar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de la Inclusa, que los daños causados 
al arbolado de los paseos de la Chopera, Blanco y  de la 
China, han sido estimados por el Sr. Jardinero mayor en 
325 pesetas, y que el Ayuntamiento no se muestra parte 
en el procedimiento que por tal motivo se sigue en dicho 
Juzgado, sin renunciar por ello a la indemnización que pu­
diera corresponderle y  serle concedida.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 7 de la calle de Istilriz, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar sin número, con fachada a calle particular, a la dere­
cha de la de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir unos pabellones en 
el solar núm. 7 de la calle particular, letra H, barrio de 
San Antonio, lado derecho de la calle de Antonio López, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 16 de la calle de Pedro Barreda, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del barrio dd Marqués de Zafra, Extrarradio.

Nombrar a dos bomberos de primera clase para ocupar 
dos vacantes de capataz segundo de la brigada obrera mu­
nicipal y ascender a la plaza de obrero de primera det 
mismo servicio que existe vacante por jubilación, al que 
ocupa e! núm. 1 de los de segunda cla.se, dejando a la 
resolución de la Comisión 3.“ la provisión de las resultas 
que estos ascensos producen en sus respectivos servicios.

Aprobar el presupuesto complementario de los gas­
tos que ocasione la Institución municipal de Puericultu­
ra durante el primer semestre del corriente año, que as­
ciende a 22.500 pesetas, y librar la expresada cantidad a 
favor del depositario de la Institución, debiendo justificar 
su inversión con arreglo a las disposiciones acordadas en 
9 de agosto de 1907; siendo cargo dicha cantidad al crédi­

to de 125.000 pesetas, consignado en el cap. V , art. 1.“, 
concepto 295 del vigente presupuesto.

Devolver-al ex arrendatario de Consumos'de está Cor­
te, la cantidad de 90.000 pesetas, que para posibles rec­
tificaciones de las reclamaciones o conceptos o ampliación 
de algún otro, figuran, entre otras cantidades, retenidas 
de la fianza que constituyó a responder del cumplimiento 
de su contrato, suma que no ha sido declarada afecta a 
ninguna responsabilidad, a cuyo efecto se ordenará a la 
Dirección del Tesoro para que ésta lo haga a la Caja de 
Depósitos, señalando como valores a devolver dos títulos 
de la Deuda perpetua interior dei Estado al 4 por 100.

Adoptar los siguientes acuerdos, en expediente so­
bre sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, en 
e! pleito contencioso seguido entre la Compañía del gas y 
su Administración y el ex arrendatario del impuesto de 
Consumos, este último como coadyuvante; sentencia que 
confirma otra del Tribunal provincial, que a la vez, decla­
ró firme y subsistente en todas sus partes la providen­
cia gubernativa de 19 de enero de 1910, que dispuso se 
estimaran los recursos del arriendo de Consumos contra 
acuerdo déla Alcaldía, en cuanto solicita que se declare 
que las providencias dictadas anteriormente sobre esta 
cuestión no tienen otro alcance que el de autorizar a la 
Compañía del gas para la constitución de un depósito de 
ácido sulfúrico, cuyo depósito no ha surtido efecto legal 
hasta 12 de febrero de 1909, en que fué instalado, no 
viniendo obligado el arrendatario de Consumos a devolver 
a aquélla los derechos que haya pagado con anterioridad a 
la e.xpresada fecha, y desestimar la petición de la Com­
pañía del gas sobre retención de 37.521'49 pesetas, de la 
fianza que el apelante tiene constituida para responder del 
cumplimiento de su contrato con el Ayuntamiento:

Primero, Darse por enterado el Exemo. Aymntamiento 
de las mencionadas resoluciones.

Segundo. Que se requiera al ex arrendatario de Consu­
mos, para que, previa la práctica inmediata de la oportuna 
liquidación con la Compañía del gas, devuelva a ésta den­
tro del más breve plazo, las cantidades que corresponda 
de las que la misma satisfizo por la introducción de ácido 
sulfúrico, a partir deí día 12 de febrero de 1909 en que 
quedó constituido el depósito, dando luego cuenta a la 
Municipalidad de haberlo cumplimentado.

Tercero. Comunicar este acuerdo a la Compañía del 
gas, la que por su parte deberá también comunicar al Ex­
celentísimo Ayuntamiento la práctica de la liquidación con 
el ex arrendatario, con la conformidad de ambas entidades.

Abonar al ex arrendatario de Consumos, o a su apode­
rado legalraente autorizado, la cantidad de 25.639‘42 pe­
setas, interés del 5 por 100 anual que se le adeuda de las 
197.5 Í5‘80 pesetas, consignadas en el presupuesto del 
año 1913, en concepto de indemnización por las variaciones 
introducidas en la tarifa de hortalizas y verduras en el úl­
timo contrato de arriendo del impue.sto, cuya suma será 
cargo al crédito de 29.627‘37 pesetas que figura incorpora­
do al cap. IX, artículo 7,“ del presupue.sto vigente, como 
procedente del ejercicio de 1914, a favor de D. Manuel 
Rebollo Orta por el concepto aludido.

Solicitar del Exemo, Sr, Gobernador civil la nece­
saria excepción de subasta para ¡as obras de instalación de 
absorbederos en la planta de sótanos dd mercado de la 
Cebada, y aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto Director de Fontanería Alcantarillas, importante 
3.015 95 pesetas, que será cargo al crédito de 2.500, con-
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signfido en el cap. X , articulo único, concepto 556 del vi* 
gente presupuesto.

Abonar a la viuda de un obrero del ramo de Alumbra­
do los jornales dejados de percibir por éste, comprendidos 
entre el 15 y el 22 de noviembre, con cargo al cap. IX, 
artículo 6 concepto 501 dd presupuesto en ejercido.

Abonar a la viuda de un obrero municipal fallecido en 
accidente del trabajo los gastos de sepelio qtie ascienden a 
85 pesetas, según factura presentada y un año del salario 
que disfrutaba el causante, sin descuento de los dias fes­
tivos, conforme al acuerdo dei Ayuntamiento de 20 de 
marzo último, puesto que el obrero fallecido, que per- 
lenecia al ramo de Alcantarillas, trabajaba los dias men­
cionados.

Adjudicar el concurso celebrado para contratar la 
impresión y encuadernación de 500 ejemplares del Censo 
obrero para la elección de Vocales del Tribunal industrial, 
por la suma de 2.999 pesetas.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición para que se acuerde formular el opor­
tuno presupuesto, para que se termine de sustituir en la 
calle de Juan Bautista de Toledo (Prosperidad) el alumbra­
do, por el de gas, mechero Aüer.

Sesión ordinaria del día 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por 
el Alcalde de esta Corte, contra providencia gubernativa, 
que ordenó frieran repuestos en sus cargos el Vocal Secre­
tario y  Vocal Arquitecto, de la Junta municipal de Salu­
bridad e Higiene.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, resol­
viendo el expediente que a este efecto se le remitió con 
arreglo al art. 22 de la ley de Ensanche, relativo al pago 
de unos terrenos que se dicen ocupados para vía pública 
en las calles de Máiquez, de la Elipa y de 0 ‘Donnell, dis­
pone que se notifique a la propietaria de ellos, el acuerdo 
municipal que declaró que en el día sólo eran liquidables, y  
podían ser objeto de pago los terrenos ocupados actualmen­
te con destino a las calles de Máiquez y de la Elipa, con 
arreglo a la valoración fijada por el Sr. Gobernador civil 
en 8 de enero de 1895 de 70 pesetas metro cuadrado, sien­
do la cantidad total abonable la de 497.214‘90 pesetas, a re­
serva del reconocimiento de intereses; y que se indique a 
la interesada que procede recurrir de dicho acuerdo en el 
término de treinta días, para ante el Ministerio de la Go­
bernación, por carecer de competencia el Gobierno civil 
para conocer en el asunto.

Quedar enterado y pasar a la Comisión re.spectiva, 
una comunicación de la Administración de Propiedades e 
Impuestos de !a provincia, trasladando acuerdo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio de Placienda, por el que, 
revocando fallo de la Delegación, se declara subsisten­
te el acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 6 de abril de 
1912, que denegó la exención dd arbitrio de inquilinato por 
el hotel de la calle de Cartagena, núm, 17.

Pasar a la Comisión de Espectáculos, una moción de

la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de acuerdo con 
lo solicitado por el Sr. Director del Museo de Pinturas, 
que, en lo sucesivo, las verbenas de San Juan y San Pedro 
y todos los demás actos análogos, se celebren en el paseode 
Trajineros, desde la glorieta de las Cuatro Fuentes en di­
rección a la de Atocha, quedando libre, en absoluto, la lí­
nea que da frente al museo mencionado, con el fin de evitar 
el espectáculo nada artístico que ofrecen las instalaciones, 
a los numerosos visitantes de aquél.

Que la asistencia a los sorteos de la Lotería Nacional, .se 
verifique por riguroso turno entre los Sres. Concejales.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales, 
las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta de 
W  presupuestos del Interior y del Ensanche, durante el 
segundo trimestre del corriente ejercicio, remitidas por la 
Contaduría.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar la adquisición de vestuario con de.stino al 
Cuerpo de Bomberos,

Conceder un mes de licencia al Sr. Secretario de la 
Corporación, para que pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos

Informar desfavorablemente a la Superioridad el pro­
yecto de que se autorice la ejecución de las obras de una 
vía de uso particular que enlace los talleres sitos en el ki­
lómetro 4 de la carretera de la Coruña con la estación del 
ferrocarril del Norte,

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con­
taduría para gastos durante el próximo mes de agosto, por 
cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra la resolución dictada por el Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, que confirma el fallo de 
la Delegación, que declaró exento del arbitrio de inquili­
nato, el local de la casa números 23 y 25 de la c'alle de Ca­
rretas.

Conceder licencia para establecer una fábrica de pro­
ductos de piedra artificial en la calle de San Raimundo, 
número 16.

Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales en la ronda de Atocha, núm. 19.

Conceder licencia al dueño del lavadero números 1 y 3 
de la carretera de El Bardo, para construir y explotar 
un baño grande y siete pequeños en el río Manzanares, 
con la prescripción de que no tendrá derecho a indem­
nización y reclamación, caso que llegue hasta allí la ca­
nalización del Manzanares; y la condicional de que una 
vez construidos y antes de que se proceda a la utilización 
de los mismos, el Sr. Teniente de Alcaide del distrito de 
Palacio, manifieste a la Comisión que el interesado ha cum­
plido todas las pre.scri pe iones que determinan los artícu­
los 570 a 576, 581 a 583, 579 y 584 al 586 de las Ordenan­
zas Municipales para uso de los baños en el rio Manza­
nares.

Conceder renovación de licencia para poder estabular 
20 reses en la vaquería establecida en la casa núm. 5 de 
la calle de Alburquerque,

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la ca,sa núm. 4 de la calle del Principe de 
Vergara.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes

L
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c5e Agosto, por cuenta del presupuesto del Ensanche en 
ejercicio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a estación sucursal telefónica en la calle de Jordán núme­
ros 10 y  12.

Conceder licencia para construir un edificio desíin.ado 
a fábrica de lámparas eléctricas en el núm, 12 provisional 
de la calle del General Lacy. '

Conceder licencia para coastruir dos casas, una interior 
y  otra exterior, en el núm. 68 de la calle de Lista.

Conceder licencia para con.struir una ca.sa en el nú­
mero 17 de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para consínúr un pabellón en el in­
terior del solar núm. 23 de la calle de Miguel Angel

Tomar en consideración y  pa.sar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, para que se formule el presupuesto necesario para 
la instalación de farole.s de gas, mechero «Aiier», en la 
calle de Jtiíui de Ja Hoz (Guindalera),

Otra, proponiendo que el trozo del paseo de Ronda 
comprendido entre las calles de Alcalá y López de Hoyos’ 
se denomine paseo de Salamanca. ’

JUNTA MUNICIPAL  
Sesión del día 6,

Otro, fecha 25 de igual mes que eí anterior, conce­
diendo a otro obrero la pensión de 1‘10 pesetas diarias 
importe del 40 por 100 del jornal de 2 7 5  pesetas, qu é  
como mayor ha dísfnitado más de dos años, con sujeción 
a lo determinado en el caso sexto del art. 4.“ del regla­
mento de 19 de septiembre de 1913.

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobando los 
Riegos de condiciones formulados por el Sr. Arquitecto de 
Propiedades, para contratar, por término de diez años, la 
explotación de los edificios destinados a industria en ’los 
\ iveros de la Villa y  el derecho de entrada a los mismos 
y  anunciar concurso con an eglo a ellos, por término dé 
quince dias, contados desde el siguiente al de la publica­
ción del anuncio.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do el presupuesto formulado por la Dirección de Vías pú­
blicas, para instalar una acera de material granítico fren­
te a las fincas números 9 y  9 duplicado de la calle de Ca­
racas, cuyo importe de 757‘16 pesetas, podrá safisfacer.se 
con cargo al crédito que habrá de ampliarse para dichas 
atenciones en el primer presupuesto ordinario o extraordi­
nario del Ensanche que se forme, en su zona primera.
Sesión del día 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 
15 de junio último.

Fueron sancionados los siguentes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 4 de junio último, aprobatorio del aumento 
de obra que ha resultado en la liquidación definitiva de las 
realizadas para la construcción de los dos evacuatorios de 
Ja Puerta dd Sol, cuyo importe, según certificación expe­

de Fontanería Alcantarillas, ascien­
de a D,090‘%  pesetas, que será incluido para su abono en 
e) próximo presupuesto que se forme para 1916,

Otro fecha 21 de mayo último, adjudicando para agre­
garla a la: finca núm. 54 del paseo de las Delicias, una 
parcela de terreno sobrante de vía pública, que comprende 
una superficie de 12‘4S metros, que al precio de 25‘7Ó pe­
setas uno, importa la cantidad de 32P48 pesetas, que in­
gresaran en los fondos de la tercera zona del Ensanche, 
previo el cumplmuenío de los requisitos legales, obligándo­
se a) propietario a admitir como título de propiedad, el de
posesión por la Villa de Madrid.

Otro, fecha 11 de junio próximo pasado, exceptuando 
del pago de derechos, de conformidad con lo informado 
por los Si-es. Letrados consistoriales, la licencia municipal 
para construir la iglesia del Cristo de la Salud en la calle 
de Avala, num. 4, y  disponindo .se devuelva a la Conorc- 
pcion de indignos esclavos del Santísimo Cristo de la"sa- 
úd, la suma satisfecha por los aludidos derechos, previas 
as formalidades establecidas, y como minoración de los 

respetivos ingresos del presupuesto vigente.
a» I f' a ^.d^niayo último, suprimiendo una plaza 

e > fe  de Negociado de primera clase de la Secretaría y 
dp nbupndo la economía de 6.000 pesetas que se prodm 
co, mas ía de 1.800 por amortización de una plaza de Auxi­
liar en la sección de Contabilidad. '

Otro, fecha 11 de junio próximo pasado, concediendo
s lih ^ d ír iíí Fontanería Alcantarillas, la pen­
sión de 1 p  psetas dianas, 40 por 100 del mavor jornal que

dei art. 4. de! reglamento de 19 de septiembre de 1913,

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 
6 del actual.

F p ro n  sancionados los nueve siguientes acuerdos de] 
excelentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 7 de mayo último, adjudicando dos parcelas 
de terreno de I20‘56 metros cuadrados, procedentes del 
antiguo camino de Canillas y del paseo de Ronda, para 
a g r ia r  a solar, sito en la manzana 283 de la segunda zona 
del Ensanche, al precio de Í6‘10 pesetas cada uno; debien- 
p  ingresar el adjudicatario, en los fondos de dicha zona, 
la capidad de 1.941‘02 pesetas, importe de aquéllas, pre­
vio el cumplimiento de los requisitos legales.

Otro, fecha 9 del actual, aprobatorio de un presupues­
to de 20 .1í5 ‘08 pesetas, para las obras de desmonte y  ex­
planación del trozo de la calle de Velázquez, comprendido 
entre las del Genera! Oráa y López de Hoyos, cuyo im­
porte será cargo a] primer presupuesto ordinario o extra- 
ordmano del Ensanche que se forme, en sii segunda zona.

Otro, fecha igual que el anterior, aprobando un presu­
puesto de 2,127*54 pesetas, para la instalación de empedra­
do de pedrusco en la calle de Jorge Juan, entre las del 
Fnncipe de Vergara y Alcalá, siendo cargo dicho impor­
te, a que asciende bs transportes necesarios y  la suficiente 
arena de río, M p/imer presupuesto ordinario o extraordi­
nario del Ensetrehe que se forme, en su segunda zona; toda 
vez, que para esta obra ,se utilizará el pedrusco aprove­
chable de otras calles y  .se ejecutará la mano de obra con 
elementos del ramo.

Otro, fecha 2 del actual, concediendo a los industriales 
comprendidos en la Sociedad de Fondistas y similares de 
Madrid exención del pago del 50 por fOO de las cuotas 
asignadas por el arbitrio sobre inquilinato, durante el tiem 
po qrie dure la guerra Europea.

Otro, fecha 16 del corriente, concediendo un crédito 
de 12 000 pesetas, para transportes en las obras de des­
monte que habrán de realizarse en las calles de Treviño 
y Alenza, para terminar la e.xplanación de las mismas y 
dar acceso al Hospital de jornaleros, cuya suma será car­
go al primer presupuesto ordinario o extraordinario de! 
Ensanche que se forme, en la primera zona.
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Otro, fecha 23 del actual, aprobatorio de las bases del 
contrato, suscTipto por las representaciones provinciales y 
municipales de Madrid y Valencia, adjudicando a los In­
genieros Sres. Membrillera y Bellido, la realización de los 
estudios del proyecto de! ferrocarril directo entre ambas 
poblaciones, a fin de que, con arreglo a dichas bases y de 
conformidad con lo informado por el Letrado consistorial 
decano, se proceda al otorgamiento del contrató defini­
tivo.

Otro, fecha 2 del corriente, asignando a un Escribiente 
jubilado en 7 de mayo ultimo, el haber pasivo anual de 750 
pesetas, 50 por 100 del sueldo de 1.500 pesetas, que como 
mayor ha disfrutado mós de dos años y le sirve de regu­
lador.

Otro, fecha 9 del corriente, concediendo a un obrero 
municipal, la pensión de 1‘10 pesetas diarias, importe del 
40 por loo del jornal de 2*75 pesetas, que como mayor ha 
disfrutado más de dos años y le sirve de regulador, a tenor 
de lo que determina el art. 4,°, caso 6.® del reglamento de 
19 de septiembre de 1913.

Otro, fecha 2 del actual, aprobando el abono a la Iiija 
de un obrero municipal fallecido, de los haberes que como 
jubilado hubiera percibido éste desde I de enero al de junio 
del corriente año, en que falleció, toda vez que solicitó el 
interesado su jubilación en 11 de noviembre último, y hu­
biera procedido concederle pensión de haberse podido su­
primir trámites que han demorado la resolución.

Madrid, 10 de agosto de 1915.—P. A . del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, E d u a r d o  V e l a .

JUNTA MUNICIPAL

ORDEN D il i  m P i R i  L i  SESION U l (  DE id O R fO  DE D IO
SOBRE LA MESA

I, Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo 
el aumento de sueldo del Inspector Jefe de vigilancia de 
tranvías.

2.
DE NUEVO DESPACHO

Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, disponiendo

que el importe de 1,712‘96 pesetas, a que asciende la ins­
talación de tubería y bocas de riego en la calle de Jorge 
Juan, entre las de Velázquez y Núftez de Balboa, se satis­
faga con cargo al próximo presupuesto ordinario del En­
sanche.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de tierra de brezo, con destino al 
ramo de Arbolado, desde 1 de enero de 1916 a 31 de diciem­
bre de 1919.

4. Otro, disponiendo en virtud de la excepción de su­
basta concedida por el Exemo- Sr, Gobernador, que se 
ejecuten por el contratista de la Necrópolis las obras de 
desmonte de la zona de delensa.

5. Otro, aprobatorio de la reforma del apéndice 44 del 
vigente presupuesto, en lo que se refiere a la tarifa de 
carros de transporte.

6. Otro, disponiendo la forma de pago de la diferencia 
de sueldo que debe percibir el Ingeniero Jefe del servicio 
de Limpiezas, por virtud de providencia gubernativa.

7. Otro, disponiendo la forma en que deben percibir sus 
haberes cuatro jornaleros del Negociado de Elecciones y 
uno de la oficina del servicio de Limpiezas, nombrados em­
pleados de plantilla.

8. Otro, disponiendo la inclusión en la plantilla del per­
sonal administrativo, con el carácter de Escribiente y gra­
tificación de 1.250 pesetas, de un peón agregado a la ofici­
na de servicios eléctricos,

9. Otro, disponiendo se consigne como gratificación el 
haber que disfruta un Practicante de la Beneficencia mu­
nicipal,

10. Otro, disponiendo se acredite como gratificación el 
haber que disfruta un Médico tercero del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal.

11. Otro, jubilando a un Médico primero de la Benefi­
cencia municipal.

12. Otro, jubilando a un obrero municipal.
13. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Capa­

taz del ramo de Arbolado, jubilado.
14. Otro, aprobatorio de la cuenta general del presu­

puesto de 1914.
Madrid, 14 de agosto de 1915.—P. A . del Sr. Secreta­

rio, el Oficial Mayor, E d u a r d o  V e l a ,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 9 de agosto de Í9J5.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó a] despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la  Comisión.

FECHA 

d e i  m ism o .

COMISIÓN Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr, Alvarez Arratiz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servidos muñid- 
pales....................................................................................... 27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal......... 28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición......................................... 20 julio. Sres. Mesonero Romanos, 

Silvela y Gayo. 20 julio.
Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­

bajo carácter técnico y otros particulares................................ 4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a virtud de petición de ios Sres. Cottcejaies Añón y Muñoz Sueía^ para que se conceda el ascenso a los Auxiliares liquidadores de romana e Interventores de mercados que tienen

COMISIÓN i .'—Policía urbana.
Expediente relativo a modificación de carros de transporte........

Expediente relativo a moción de la Aícaldfa, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid................... . ...................... ........... ....................

Instancia de la Sociedad de dnefios de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
y sociedades de recreo..................................................... ... _

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo........................................................; ..............

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir e! puesto que se trata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palacio, en la calle deMendizábal..........................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario dei 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y el abono del 5 por J00 
de su importe.......................................................................

Expediente relativo a la incaiitadóti de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque de Madrid)...................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martín de
Vargas.....................  ........................ .................  ............

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de tm nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid................................

Oficio-del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique !a forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo...............................................................................

E^ediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.......................

Expediente a instancia de D. Tomás Sánchez, pidiendo amplia­
ción de iin hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en
el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes.............................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el rdñgrésó 
en el Cuerpo de Bomberos......................................................

Expediente a yirtud de manifestaciones de! Concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nú­
mero 144 de la calle de Toledo...............................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo.de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para ta fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá..................................................

Exjjediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle- 
de riiencarral.......................

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de un motor de 
15 caoallos de fuerza, en el número 3 de la calle de Vallelier-moso

Expediente a instancia de D, Matías Fernández, contratista del arrasire del material del servicio contra Incendios, pidiendo sej 
la M gastos ocasionados por servicios prestados fuera

(Je Mnorifi*« * * * ►. . - . ......... ..
E xp ed irte a instancia de D. Manuel Cobo.'soiicitaudoreñová-; cíon .le licencia para vaquería en el núm. 22 ñe la calle de- reijoü. ........ I

relativo a nuevo concurso para la explotación del Jardin zoológico del Parque de Madrid............................................I
^^ke'nte^  instalar arcos voltaicos en el paseo de San

FECHA
en

Que pasó al despache 
de la Comisión»

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
* FECHA 

d e l m ism o .

Í5 enero 1915. Sres, Flores Valles y Mo 
rayta. I 22 febrero 1915,

líí febrero 1912. Sres. Mesonero y Gnnzá 
lez Prieto. 12 febrero 1912,

9 marzo. Sr. de Carlos, 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. i 3 julio.
19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González 

Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913,

28 mayo. Sr. Noguera.
1

28 mayo»

21 enero 1914. Sres, Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 1914.

18 febrero,
* .

Sres. F. Loza, Casero y 
Peironceíy, 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto, 15 abril.
6 mayo. Sres. Añón, Retortillo y 

Muñoz Suela. 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez  
Chozas y Fernández 

Loza. . 3 junio.
1 julio. Sres, Casero, Peironceíy 

y de Carlos. 1 julio.

22 julio. Sres. Sáiz y Estébanez. 22 julio.
26 agosto. Sres, Fernández Loza, 

Casero y Peironceíy. 26 agosto.

9 septiembre. Sres, de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre

18 noviembre. Sres, Peironceíy, Gayo 
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.

25 noviembre. Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés. 25 noviembre

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. , 25 noviembre.

2 diciembre. Sr. González Prieto, 2 diciembre.
30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté­

banez y Blanco Soria. 30 diciembre.
13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­

nicero y Fernández: 
Loza. 1 13 enero 1915.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente reSaíivo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías..................

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambíde, contra 
la fábrica de platería sita en el mím. 3 de dicha calle..............

Proposición de! Sr, Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos...............................................

Proposición de la base 4." de las complementarías del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas tipos deí perso­
nal de ios diferentes servicios que dependen de esta Comi­
sión

Proposición de varios Sres, Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de Inacción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer......................... ..................................... --................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de vermouht en la casa num, 18 de 
la calle de Monteleón........................................................

nstancia de D. Ramón Cruz Torres, pidiendo ingreso en la Bri­
gada de obreros bomberos...............................................

Instancia de D. José Caballero, pidiendo licencia para instalar 
andenes anuncios en la Puerta del Sol, donde está instalada la 
marquesina del servicio de tranvías..................................

Instancia de D. Pablo Ostalé, pidiendo licencia para establecer 
un cementerio de perros en los Altos de Amanie! (Bellas 
Vistas).............................................................................

Expediente a instancia de D. Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el num,. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza ..................................i .............................................

Base complementaria 12.“ del presupuesto, respecto al arrenda­
miento de los servidos de Limpiezas..........  ...............

Doña María Gómez, solicitando devolución de muebles, libre de 
derechos..........................  ..............................................

Director general de la Compañía del gas, pidiendo licencia ; 
instalar una subcentral en el teatro de la Zarzuela............

Reclamación del Sr, Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas, num. 38 de la calle de Luchana...............................

COMISIÓN 4.*—OáTOS.

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.

Instalación de luz y energia eléctrica en los talleres de Fontanería, 
Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­

critura de aclaración y rectificación del contrato....................
Subasta para el derribo de ia casa mím. 23 de la calle del

Peñón.......................................- .......................... ..................
Subasta para contratar la conservación de las aceras de ce­

mento ......................................................................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene ........Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio dela Florida..................................... ..............................................................Formación de nn paseo sobre el colector del arroyo A broñigal...Proyecto de tranvía de Madrid al Escorial..........................................Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo..........  .............................Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este........................Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a laplaza del P rogreso..................................................................................Einrooiación de los terrenos ocupados por los jardines de la calle-ipropiaciónde Bailén . .  ................................................Reforma del alumbrado del teatro Español.

COMISIÓN 5.'—Beneficencia.
Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se !p equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del servi­cio de guardia............................................................................................

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de la  Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e l m ism o .

27 enero 1915. Sres. Casero y Peironcely 27 enero 1915.

27 enero. ■ Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela. 27 enero.

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 febrero.

24 febrero. Sres, F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias. 24 febrero

2 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 2 marzo.

3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela, 3 marzo.

31 marzo. Sres. Blanco Soria y 
Marcos. 31 marzo.

31 marzo. Sres. de Miguel, Pérez 
Chozas y F. Loza, 31 marzo.

9 abril. Sres, 'Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero, 9 abril.

14 abril- Sres. Martín Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr. Silvela. 21 julio.

21 julio. Sr, de Miguel, 21 julio.

21 julio. Sr. Sáiz. 21 julio.

21 julio. Sres. Cortés, G. Prieto y 
Anón. 21 julio.

13 mayo 1914. 

4 agosto.

Sres. Antón, Flores y 
Chozas.

Sr. Flores.
16 mayo 1914, 

8 agosto.

7 enero 1915. Sr. Millán. 30 enero 1915.

13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.

1 abril. 

6 mayo.

Sres. G. Cortés y Díaz 
Agero.

Sr, Antón.
8 mayo, 
22 mayo.

8 mayo. 
18 junio. 
22 julio. 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón.
Sr. Sáiz.

Sres. Millán y Antón." 
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millán y Antón.

3 julio, 
31 julio. 
31 julio. 
31 julio. 
31 julio.

22 julio. Sobre la mesa. 31 julio.

23 julio. 
3 agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

31 julio. 
7 agosto.

9 abril 1910. Sobre ia mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1812.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma................................................................

Expediente relativo a la amjjUadóti del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso..............................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid...........................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.........................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma....................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento...................................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nue
la Paloma...............................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y Practicantes 
de la Beneficencia municipal..

líegio de Nuestra Señora de

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes..........................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos Practicantes
agregados...............................................................................

Moción del Concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los Médicos de guardia en las 
Casas de Socorro...................................................................

COMISION ^.'-Ensanche,
Datos para la confección del presupuesto extraordinario para 1915. 
Oficio del Gobierno civil, relacionado con el expediente sobre 

expropiación de terrenos para vía pública, en la segunda zona,
a D. Vicente Bertrán de Lis...................................................

Licencia para obras de ampliación en la casa números 18 y 20 de
la calle de Torríjos, con vuelta a la de Ayala..........................

Licencia para construcción de un cobertizo destinado a lavadero
en la calle de Rodríguez San Pedro........................................

Licencia para obras de reforma en la casa núm. 9 de la calle de
las Peñuelas............................................................................

Licencia para construcción una casa en la calle de Martín de los
Herqs, esquina a la de Benito Gutiérrez..............................

Licencia para que se autorice la construcción de un cobertizo y 
su utilización para fa rd ar granos, con carácter provisional,
en un solar de la calle de Manzanares.....................................

Licencia para construcción de una casa en la calle de Padilla, con
vuelta a la de Claudio Coello..................................................

Licencia para colocar verja de cerramiento en la calle de García
de Paredes, con vuelta a la de Miguel Angel...........................

Instancia de varios propietarios interesando la formación de una 
plaza en la confluencia de las calles de Serrano, López de Ho­
yos y María de Molina............................................................

COMISIÓN 7.*~Consumos
Expediente relativo al pago de cantidades a la Compañía de al­

cohol desnaturalizado, por adeudos efectuados durante el pe­
núltimo arriendo de Consumos................................................

Expediente a virtud de instancia de un industrial, solicitando de­
volución de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado. 

Expediente relativo a confección de guerreras con destino al per­
sonal de Vigilancia sanitaria....................................................

Oficio de Secretaria, interesando la formación de plantillas para 
el personal de impuestos sustitutivos de consumos y carnes ..

Oficio de Secretaría, interesando la formación y remisión de 
los presupuestos parciales de los servicios que integran la Co­
misión 7 . ....................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la  Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisiún.

FECHA 

d e l m ism o .

28 marzo 1910. »

18 octubre 1913. Sr. Séiz. 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914,

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido. A

4 junio. »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr, Alderete.

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915.
20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, Ar­

quitecto Sr, Bellido y el 
Sr. Director det Coiaio 
de Nuestra Señora de ía 

Paloma. 5 abril.
24 abril 1915. Sobre la mesa.

14 mayo. » >

» Sobre la mesa.

30 julio 1915. Nueva entrada. %

31 julio. Nueva entrada.
2 agosto. Nueva entrada. . »

2 agosto. Nueva entrada.
3 agosto. Nueva entrada. >

5 agosto. Nueva entrada. »

5 agosto. Nueva entrada.
5 agosto. Nueva entrada.

4 agosto. Nueva entrada. >

» Sr. Añón, 15 abril 1915.
» Sr. Añón. 15 abril.

30 abril 1915. A nuevo concurso. »

26 junio. A informe de la Adminis­
tración de Propiedades, 13 julio 1915.

26 junio. A informe de la Adminis-
tración de Propiedades. 13 julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó a] despacito 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisiúa,

FECHA 

d e i ID i 5 m o

COMISIÓN ñ.'—Abastos, Mataderos y Mercados. 
Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 

verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a
febrero, de siete a ocho y media de la mañana.........................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la

Enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro, 26 enero 1914.

plaza de Olavide......................................................................
Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 

automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo

Enero. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

el personal de este servicio......................................................
Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­

tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por

Enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

certificación de obras..............................................................

Moción sometiendo a ¡a aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de

Enero, Sres, Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro. 11 febrero.

ganados............................... .................................................
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los

Enero. Sr. Sáiz, 3 marzo.

servicios del Matadero............................................................
Estudio de) programa para un concurso de ofertas de venta de 

dehesas y prados.....................................................................

Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.

Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.
Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores.. 
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada

Enero. Sr. Niembro. 3 marzo.

ya del Excmo, Sr. Ministro de Fomento..................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona municipal, para surtir a los establecimien-

21 agosto. A estudio de los señores 
Vocales. 14 octubre.

tos benéficos y que sirva de reguladora para el precio del pan. 1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición depan. 6 mayo. Sr. García Cortés. 14 octubre.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas.................... ¡4 agosto. Sres. M. Arias, Anón, Es- 

tébanez y el Concejal

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados

Inspector, 15 octubre.

en las obras del nuevo Matadero.............................................
Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma-

» Sobre la mesa. 13 julio.

tanza y venta de reses equinas.................................................

instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus-

20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y 
Niembro, 8 febrero.

tituyéndole por un jardín.........................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz, 8 febrero.

que disfruta.............................................................................
Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 

Interventores de mercado de servicio en las Inspecciones sanità-

23 noviembre. Sobre la mesa. 13 julio.

rias, que solicitan aumento de sueldo.......................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri-

23 noviembre. A la Comisión de Presu­
puestos, 11 agosto.

mera necesidad............................................................................................... ........

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte

3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto. 8 febrero.

por demolición del Hospicio....................................................
Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de

3 febrero. Sobre la mesa. 13 julio.

los Mostenses..........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a

24 marzo. Al Concejal Delegado de 
mercados. 14 abril.

las carnes...............................................................................
Informe dei Negociado 1 relativo a la situación en que se halla

9 abril. A Ponencias. 14 abril.

el personal de los ramos que integran la Comisión 8.‘ . . ■.........

instancia de un industrial solicitando concierto para elaborar en la

Solicitar antecedentes del 
Negociado l.° y Propie­

dades. 11 agosto.

mondonguería.........................................................................
Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del

» Sobre la mesa. 13 julio.

mercado de los Mostenses.......................................................
Oficio de Secretaríaj interesando la formación de plantillas para

» Al Sr. Arquitecto. 13 julio.

el personal de Impuestos snstitutivos y carnes........................
Uficio relativo a la formación y remisión de presupuestos de los

» A Ponencia. 11 agosto.

servicios que afectan a la Comisión 8."...................................
Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constrnya

Sobre la mesa. 13 agosto.

un mercado en la barriada de Gutenberg................................ y> ■ Sobre la mesa. 11 agosto.
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SECRETARIA
SUBASTAS

■‘subastas pendientes en et día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración.

íii
Día

de [a aabasta
r­

i;

agosto.17

■ 18

¡i: 19

Sepbre.
3

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS
Adquisición de géneros para la confec­

ción del vestuario y reposición de 
ropas y camas, con destino a los 
acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma,—Importe total 

Suministro de mil metros de pana para 
la confección del vestuario de los 
acogidos en el citado Colegio,—Im­
porte total .....................................

Suministro de 6.000 pares de alparga­
tas (3,000 blancas y 1,000 negras),: 
con el mismo destino que las dos an­
teriores, en el precio tipo de una pe­
seta cada par,—Importe total .. .. 

Suministro de biberones, tapones y 
arandelas de goma para la Institu­
ción municipal de Puericultura, has­
ta 31 de diciembre de 1916, segunda 
subasta, —Importe anual.................

PESETAS

27.199

5.000

6.000

9.100

REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de julio último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S

1 .“—Personal.............................................  412
2, “—Hacienda..........................................  I 855
3, “—Policía urbana...................................  1,561
4, “—Obras.............................................  '
5, “—Beneficencia........................
6, "—Ensanche.............................
7, “—Consumos y Mercados..........
Reformas Sociales.................................
Estadística.............................................
Elecíiones...... .......................................
Quintas..................................................
Central..................................................
Subastas.........................,......................
Actas..............................'......................

T o t a l e s ................................

Mecanografía: Comunicaciones y copias. . .  |

Salidas.

7.634

ESTADÍSTICA

Traslados de domicilio y nueoas empadronamientos registrados 
en el Negociado 10 P (Estadistica), del 8 al 14 de agosto de 1915.

D I S T R I T O S

Centro.......................................................
Hospicio....................................................
Chamberí..................................................
Buenavista...................................... .........
Congreso...................................................
Hospital......................................................
Inclusa. ....................................................
Latina.........................................................
Palacio.......................................................
Universidad................................................
La semana corriente...................................
Desde 1 de enero al 7 de agosto de 1915__
PTotal desde 1 de enero al 14 de agosto de 1915.

Traslados.

410
14.170
14.580

Nuevos
empadrona­

mientos.

l io
6.088
6.198

CEMENTERIOS

.■intorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales desde el 2 3  al 29  de ju lio  de 1915.

AUTORIZACIONES

w
E
ctf>
P

wes
ro
(DaNO

' wmoa
co
?

w
E
v>&
p

H2,0

r* S5,O f» a £B <9 E

IMPORTE

P eseta s.

De 33 pesetas................ 2 5 4 J> 11 363De 44 ídem.................... 2 2 2 1 7 308De 50 ídem.................... 1 I » 2 4 200De 110 ídem.................... » 1 » » 1 lioDe 165 ídem.................... » » » » » »
Suma...............

A utorizaciones p o r  e n t e r r a ­
m ien to d e  ca d á o e r e s  o  r e s t o s  
p ro c ed en te s  d e  fu era  d e  la 
ca p ita l o  p o r  tra s la d o  d e  uno  
a  o tro  cem en ter io , o  bien d en ­
tro  d e  t o s  m ism os.

5 9 6 3 23 981

De 44 ídem.................... » » »
De 50 ídem.................... » » »
De 165 pesetas.............. y> u » »

T o t a l e s ............... 5 9 6 3 23 981

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Wegoelado 3.° (Polieia urbana!,

D. Vicente Olivar, Galileo, 22, taberna.
D, José Pastor, San Bernardo, 83, carruajes.
D, Anfero Tomás, Marqués del Riscal, obrador de planchado, 
D. Manuel Pérez, Bolsa, 3, principal, oficina de comisionista. 
D. José Vilches, Gonzalo de Córdova, 20, venta de huevos 
D. José Manuel Fernández, Covarrubias, 3, despacho de pan. 
D. Angel Gómez, Montera, 24̂  sastrería.
D, Manuel Fernández, Mediodía Chica, 10, obrador de plan­chado.
D. Rafael Robles, Bravo Morillo, 79, academia preparatoria 
D. Cecilio Serrano, paseo de Ronda, 15, taberna.
D. Laureano Mekón, avenida de la Plaza de Toros, 5, taberna 
Doña Ramona Vázquez, Almendro, 21, frutería y verdulerta 
D. Ange( Carrizo Monserrat, 4, taller de coches.

Aurelio YiHu, Claudio Coello, 31, venta de huevos y aves, 
D, Antonio Serrano, Espartínas, 5, carnicería.

Por el Wegoelado 4." íObras).

Alquilar: Milaneses, 1,3  y 5 y Martín de los Heros, 41 
Ampliación: Comandante Portea, 4.
Ascensor: Caballero de Gracia 38 y Bárbara de Braganza, 16, 
Cobertizo: Salad, 15,
Construcción: Istúriz, 7 y Juan Tornero, í.
Reformas: Bárbara de Braganza, 20; San Andrés, 20 v 24 v D. Pedro, 9, ’

Obras de menor cuantía.

Reformas: Hortaleza42, 128y 140; Olivar, 11; paseo de Re­
coletos, II; plaza de San Gregorio, 1; Palma 14 y plaza de los 
Ministerios, 5.

Revocos; Huertas, 29; paseo de Recoletos, 11; Hortaleza, 66; 
Hileras 4; Bordadores, 14; Carretas, 35; Mayor, 66; Lope de 
Vega, 27 y 29; Bailón, 9; Hortaleza, 42; San Marcos, 12 y 14; 
Preciados, 6 y San Gregorio, 29.

Por el Negociado e." (Ensanche).

Obras de reparación: General Pardiñas, 104 y Ayala, 21. 
Paso de carros: Velázquez, 42 y General Pardiñas, 118. 
Revocos: Glorieta de las Delicias, 8 y Riego, 4.

Por la. Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 17, Acometida a la alcantarilla particular, 1. Construcción de atarjea bufa, 1.
Total, 19.



ingresos y pagos oerificados por cuenta del oresapuesto de Í9Í5.

INGRESOS

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 7 

de agosto de 1915,
Del 8 al 14

de agosto de 1915.
Total de ingresos 

hasta el 14 
de agosto de !9I5.

P ese ta s . P ese ta s. P ese ta s. P ese ta s.

83.044*05 37.926*64 37.926*64
10.640 8.515*63 » 8.515*63

6.972.674*45 3.678.561*82 ’ 139.055*58 3.817.617*40
27.610*36 11.988 ,2.161*26 14.149*26
2,375 2.500 y> 2.500
1,203*60 50*90 50*90

557.851*54 18.407*23 25*50 18.432*73
1.670.882*98 1.670.882*98 1.670.88*2*98

23.472.719*69 12.706.212*45 164.413*78 12.870 626 23
155.187*38 66.942*14 » 66.942*14

32.954.189TO
»

18.201.987*79
18.615*91

305.656 1̂2
y>

18.507.643*91
18.615*91

32.954.189*05 18.220.603*70 305.656*12 18.526.259*82
1

PAGOS

C A P Í T U L O S

1. '-
2. ’’­
3."-
4 . °5. ° 
0."
7. "
8.  "

9, "
10. ” 
l í .” 12.“

-Gastos del Ayuntamiento. . -.
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública..............
-Beneficencia.........................
-Obras públicas......................
-Corrección pública................
-Montes................................
-Cargas................. ...............
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos...........................
-Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos..............
7b/a/ de pagos formallsados.

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

P ese ta s .

PA G O S E JE C U T A D O S

Hasta el 7 | Del 8 al 14
de agosto de i915. de agosto de ISló.

2.598.243‘44 
1.742.199'43 
4.769.388‘26 
2.158.862‘65 
].961.595‘38 
4.176.452‘24 

258.648*09

13.114.349‘14
708.525*9!
153.547*87

»

31.641.812*4!
»

31.641.812*41

P ese ta s.

1.486.618*32
1.005.073*51
2.453.208*19

916.559*49
988.855*07

2.139.959*00
155.100

»
7.769.638*42

148.208*26
20.938*62

17.084.158*94
128.773*83

17.212.932*77

P eseta s.

10.097*16 
97*44 

32 234*75 
3.084*90 

12.262*12 
39.392*24 
5.000 
»

93.959*70
3.168*75
»

Total de pagos 
hasta el 14 

de agosto de !9l.'5.

P eseta s.

1.496.715*48
1.005.170*95
2.485.442*94

919.644*39
1.001.117*19
2.179.351*30

160.100
»

7.863.598*12
151.377*01
20.938*62

y>

199.297*06 17.283.456
» 128.773*83

199.297*06 17.412.229*83

BALANCE

Ingresos formalizados -
Idem devueltos.........
Idem líquidos............
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados.... 
Idem líquidos............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

18.507.643*91
128.773*83
»

17.283.456
18.615*91

»

PESETAS

18.378.870*08

17.264,840*09

1,114.029*99
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E N S A N C H E  ,

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de J9Í5.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

1 —Contribuciones y recargos......................
2. "-—Venta de terrenos..............................
3. '’—Subvención del Ayuntamiento........ ...
4. "—Resultas ...................  ......................
5. °—Imprevistos y eventuales.....................
6. "—Reintegros...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de ingresos formalizados.

CRÉDITOS
p r e s u p u e s to s .

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 8 
üe

agosto de 1915.
Del 9 a! 15 

de
agosto de 1915.

Total de ingresos 
basta el 15 

de agosto de 1915.

P eseta s, P ese ta s. P ese ta s . P ese ta s .

5.250.000
36.205*53

1.000
2.399.793*11

»
126,929*82

2,331.643*67 
19.219*32 

»
2.399.790*1]

3.350
120.444*15

L215J07‘84
»
»
»

9.596^59

3.547.351 ‘51 
19.219*32

2.399.798*11
3.350

130.040*74
7.813.933^46

V
4.874.455*25

181.512*13
1.225.304*43

308,583*55
6.099.759*68

490.095*68
7.813.933*46 5.055,967*38 1.533.887*98 6.589.855*36

PAGOS

CRÉDITOS
a u t o r iz a d o s .

PA G O S E JE C U T A D O S

C A P Í T U L O S Hasta et 8 
de

agosto de 1915.
De! 9 al 15 

de
agosto de 1915.

Tota] de pagos 
basta el 15 

de agosto de 1915.

P eseta s. P eseta s. P ese ta s . P ese ta s .
¡."—Gastos del Ayuntamiento............................................... 291.309*60

149.902OOO UTft'RO
168.035*21
92.772*31

113.521*39
3,130.976*71

658.734*01

2."—Policía de seguridad.................................................. 1 Uu*UtX> ú 1
3."—Policía urbana............................................... , .. .
4."—Obras públicas.................................................... 4.073.080*83 

1.376.668*65 
A5 7ttS

1 L Oo »
5.°—Cargas,.............................................................. A J i oü
6."—Imprevistos.................................................. 4<J»U5:«Í 14

* »
Pagos por devoluciones de ingresos................................... 6.149.135*68 4.111.209*99 52,829*64 4.164.039*63

7b/a/ d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ............................................. 6.149.135*68 4.111.209*99 52.829*64 4.164.039*63

BALANCE

Ingresos formalizados..............................................................  '
PESETAS PESETAS

6,099.759*68
»
» 6.099.759*68

3,673.943*95

Idém devueltos................. ................................
Idem líquidos................................................................
Pagos ejecutados........................................  ■
Idem reintegrados...................................................... 4 J  64.039 63 

490.095*68
'í)Idem líquidos.............................................

£jr/s/e/icííi en Tesorería -....................................... 2.425.815*73

E N S / ^ C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlflcadas hasta fln del mes de Julio de 1915.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

CAPÍTULOS

Contribuciones y  recargos__
Venta de terrenos.......................
Subvención del Ayuntamiento.
R esu ltas.. ........... .........................
Imprevistos y  eventuaies......... !
Reintegros............................. ........

n  R

CEEEIIOS PEESDPUBSTDÍ
1
[

Para 1915.
Procedentes 

de 1014.

4.150.000
20.000
1,000

1.805.433*53

25,000

1.100,000
16,205*53

504.384*58

10!.929*82

6.001.433*53 1.819.499*93

Devolucio­

nes

verificadas.

TOTAL

P ese ta s .

s.mooo
3fi .205*53 

1.000
2.399.7a8‘l l

12S.929'82

7.813.9M'te

HABER tSAEDOM

Recaudación

obtenida.

T O T A L

P ese ta s.

Ingresos 
por realizar.

iOESEtiOEKÍ!

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

2.331,643*67 9.331.643*67 2,918,356*33 »
19,219'32 19.219*32 16.986*91 »> » 1.000 »

2.399.798*11 2.399.798* !I
3.350 3.350 N 3 . ^

120.444*15 120.444*15 95.345*13 18.8S*46

4,874.455*25 4,874,455*25 2.961.687*67 22,209*46

s
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SEGUNDA PARTE.— PAGOS

C A P ÍT U L O S

1,"a."
3. "
4. <’
5. "

Gastos del Ayuntamiento,
Policía de segu rid ad .........
policía urbana y rural........
Obras públicas.....................
C argas....................................
Imprevistos............................

U R B E H  A  B  K i t SALDOAOBEESOS

Pagos

ejecutados.

T O T A L CHSDIT03 PRESUPUESTOS
Reintegros

v e r i f ic a d o s .

T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.P ese ta s. Para 1915. Procedentes 

de 1914. P ese ta s.

146.307*22 
1 82,922*98 
! 113.329*39 

3.089,084*15 
012.361* 14

116.3Í17'22
82.922*98

113.399*39
3.089,084*15

612.364*14

291.200
149.902
204.916*80

4,064.543*30
1.335,073*43

35.798

109*60

17.459*80
88,537*53
4L5K5‘22

»

i39
101*16

178.246*04
eoo'oi
■

291.448*60
¡50.006*16
222.376*60

4.331.326*87
1,377.468*66

35.798

145.141*38 
67.083*18 

109.M7‘2l 
1.249.242*72 

7ffi. 104*52 
33.798

4.6M,007*88 4,014.007*88 6.081.433*53 147.702*15 179.289*21 6.408.424*89 2.364.417*01

TERCERA PA RT E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos.. 

Pagos.. . .

( Realizados—
Devueltos.......

Líquidos..........

Í Eiecutados.. ■. 
Reintegrados..

Líquidos...........
E jrísíencia en T eso rer ía ...........

tü A JL D O »
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

P eseta s, P ese ta s. P ese ta s. P ese ta s.

» 4.874.455*23 » >
■ » »

» > S 4.874.455*25
4,044,067*88 * » >

K 179,289*21 9
t 3.861.718*67 >

1.009.738*58 1.009.735*58 »

5.033.744*46 5.053.744*46 4,874.455*^ 4.874.455'ffi

I N T ^ I O R
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad vorifteadas hasta fin del mes de julio de 1915*

PRIMER.A P.ARTE.— INGRESOS

C A P ÍT U L O S

O B B  JE4 H A  B  B n M A  L  D O 81

QEEDITOS PE 

Para 1915.

ESOPUESTOS

Procedentes 

de 1914.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

P eseta s.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

P eseta s.

DEUDOEES

Ingresos 

por realizar.

AOSEESUBES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestas

1.“ Propios* .............................*. * * p S2.9G6*(H 78 B 83.0M*ra 3 7 .^ ‘64 37.926*64 45.117*41 9
2." Moiites........................................ 10.500 140 B 10.610 8.515*63 8,513*63 2J2V jr B
3,“ Impuestos................................... 6.793.323*27 179.351*18 121,116*85 7,093.791*30 3.568.171*78 3.568.171*78 3.525.619*52 %
4.“ Beneficencia.............................. 23.076*62 4.533*74 » 27.610*36 11.988 11.988 15.622*36 9
O.“ Instrucción pública. . ............ 2.375 9 » 2,375 2,500 2.500 125
6." Corrección pública. ................ 1,903*60 » 9 1.203*60 50*90 50*90 1.152*70 >
7.“ Extraordinarios........................ 556,267*55 1.613*99 9 557,ffil*54 18.407*23 18.407*23 530.444*31 >
8," Resultas...................................... 85.338*69 l,5B5.Si4*29 9 1.670.882*98 1.670.882*98 1.670.882*83 9 1
9.“ Recursos lega les para cubrir 

el déficit.................................. 23.210.574*71 262.144*08 7.656*98 23,480.376*67 12.212.824*31 12.212.821*31 11.267.532*36 B
10.“ Reintegros.................................. 149.000 6.187*38 B 153.187*38 64.724*19 64.734*19 90.463*19 9

30.914,555*49 2.039.633*56 128.773*83 33,082.962*88 17.595.^1*66 17.5ffi.991‘66 15.487,096*22 125

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

CAPÍTULOS

1. '  Gastos del Ayuntamiento...
2. ® Policía de seguridad................
S." Policía urbana y  rural...........
4. “ Instrucción pública..................
5. ” Beneticencía..........
6. “ Obras públicas......................

Corrección pública................
8. “ Montes.....................
9. “ C argas.....................

10. “ Obras de nueva construcción
11. “ Imprevistos......
12. “ Resultas............

1> K B  B

Crédito Pagos T O T A L

a n u l a d o . ejecutados.
P eseta s.

> 1.330.502*99 1,330.502*99
878,992*83B 878.222*88

» 2,383.675*18 2.383.675*18
» 876.406*43 876.406*43

' B 862.568*70 862.508*70
» 2.093.548*51 2,093.548*51
» 150.100 150.100
9 B B

9 7.535.327*22 7,535.327*22
9 144,101*02 144,101*02
9 20.188*62 20,188*62
9 9 »
9 16.274.641*55 16,274.641*55

II A n F> R

CEEEIT03 PES30FPKET0S

Para 1915.

2.582.S1‘K
1.7S1.808
4.69Ú.566‘6S
2.110.S45TO
1.904.535
3.9SM.077'95

858.ei8'09

12.873.318*58
701,601*91
150.000

30,094.^*49

Procedentes 
de 1914.

15.092*19 
20,39!'43 
72.821*38 
48.017*02 
57.060*33 

181.474*99

241.030*56 
6.921 
3.547*87

647.250*02

Reintegros

v e r i f i c a d o s

3.191*71
1.395*81
6.764*75

493*60
1.550*55
2.758*67

2.102*56

18.1S7‘K

T O T A L

P ese ta s.

2.601.3^*15 
1.743.595*24 
4.770.153*01 
2.159.356*25 
1.903,145*93 
4.170.210*91 

258.616*00

13.116,451*70
708.595*91
153.547*87

34LD0 ACE SESOS

Resto
del

crédito
presupuesto.

1.270,862*16 
SÍS.372*36 

2.392.477*83 
1.282.949*82 
1.100.577*23 
2.085,662*40 

106.548*09

3.581.124*48
561.421*89
133.359*95

31.660.000*06 15.385*358*51
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TERCERA PARTE, — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

»4 A  L  1> O 1$
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

P eseta s. P ese ta s . P ese ta s. P ese ta s .

i R ealizados.......................................................... 1 17.5æ.991'66 » »
Ingresos......... I28.T73‘83 » 9 B

[ Líquidos,............ ........................................ . » s B 17.467.217*83
f  Ejecutados.......................................................... 16.274.641*1» » 9

Pobos............ Í8.i87‘66 B 1»
i Líquidos............................................................... » » 16.^6.453*90 9

E.r¡$lencia en  T eso rer ía ............................................................... 1.210.763*93 9 1.910.763*93 9

17.614.170*31 17.614.179*31 1T.4S7,217'83 17.467.217*83

Madrid, 15 de agosto de 1915,—El Contador, Rafael Salaya,

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dias del 7 al 13 de agosto de 1915.

1!

L-
Empréstito de 1868,—Obligaciones

de 100 pesetas al 3 por 100..........
Resultas.—Obligaciones de 500 pese­

tas al 4 por 100...... -....................
Expropiaciones en el Interior.—Obü- 

^ciones de 500 pesetas al 5 por 100 
Cédulas para la construcción de laNe- 

crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 
Empréstito de liquidación de Deudas 

y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vj por 100......................

Cédulas de expropiacionesdel Ensan- 
clie, de 500 pesetas al 4 Vi por 100. 

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100..........

Anterior. Día 7. Día 9. Día 10. Día 11. Día 19,

75"/. 75**/. » »
i

» »

85 » » y> 85*50 % 86 V.

92 92 » »

» » » » »

84 » » 84 V. 84

93 » » »

88*75 » » 89*25 »  ■

Día 13.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante los días del 5 al II de 
agosto de 1915.

Aceras.
Mariana Pineda, Imperial, Cruz, Barquillo, paseo de Rosales, 

Marqués de Urquijo, Princesa, Arriaza, Concordia, Concepción 
Jerónima, plaza del Príncipe Alfonso, Luis Vélez de Guevara, 
Milaneses y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Olózaga,_ Orellana, Cruz, Florida, Cuatro Caminos (varias), 
Madera, Princesa, Escalinata, San Leonardo, cuesta de Santo 
Domingo, Serrano, Misericordia, Alfonso XH, Lavapiés, Méndez 
Alvaro, Argcnsola, Dofla Berenguela, Leganitos, Sombrerería, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Asfaltado de la planta baja del mercado de la Cebada; empe­
drado a base de hormigón con pedrusco irregular de la calle de 
Alonso Heredia,
Máquinas.

De servicio una, tres dias, en el paseo de la Florida.
Talleres.

En el de carpinteria.—hrr&g\o de carretillas y carros de mano 
y astiiado de herramientas.

En el de cerrajería. - Calzado, aguzado y arreglo de toda cla­
se de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.— ía primera Casa Consistorial.
En el de üidrtcría.—Varios arreglos.
Madrid, 13 de agosto de 1915.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 5  al 11  de agosto de 1915.

Inteplor.
Permisos especiales de la Compafiía del gas, 45; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 19; asuntos tramitados, 53; oficios para recepción de ma­
teriales, 75; listas de jornales, 42; importe de las listas de jor­
nales satisfechos en la semana anterior, 16.355*15 pesetas; oficios 
de altas y bajas de obreros enfermos, 8.
Eiisanehe.

Asuntos tramitados, 42; actas de recepción, 26; certificacio­
nes, 32; citaciones, 16; cuentas de calas, 21; listas de jornales, 2; 
partes diarios de calas. 7; presapuestos, 15; importe de las listas, 
12.731 ‘50 pesetas.

Madrid, 13 de agosto de 1915.—El Ingeniero Director, P. A., 
/. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 28 de fallo al 4 de agosto de 1915. 

Aceras.
Obra nueva: Muñoz y Liuneo.
Conservación: Marqués del Riscal, Cristóbal Bordfu, Abascat, 

Alberto Aguilera, Labrador y Martín de Vargas.
Tapado de calas en varias callea.

Empedrados.
Conservación: Fortuny, Fernández de la Hoz, plaza de Ma­

nuel Becerra, Torrijos, Peñuelas, Moratín y otras.
Camlnos-

Obra nueva: Linneo, Tortosa, Murcia, y Riego. 
Conservación: Castellò, Moratín y Labrador.
Tapado de calas en varias calles.

Talleres.
En el de fragua. Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 

herramientas.
En el de carpintería.—A.TTeg[o de carretillas y carros de mano 

y colocación de placas rotuladoras.

u
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En el de üidriería.—krreg\a de faroles.
En el de Niveletas.

Máquinas.
La núm. 3, en la 1 .* zona, los días 28, 29, 30 y 31 de ju'ío y 2 

y 3 de agosto.
Madrid, 6 de agosto de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

José Cflsiíso.

Semana del 5 al It de agosto de I9lb.
Aceras.

Obra nueva: Muñoz.
Conservación; Marqués del Riscal, Cristóbal Bordfu, Guzmán 

el Bueno, Labrador y Martín de Vargas.
Tapado de calas: Pacífico y otras.

Empedrados.
Conservación: Blasco de Garay, Fortuny, Claudio Coello, 

Velázquez, Canarias y paseo de Santa María de la Cabeza.
Tapado de calas: Juan Duque, Granada, paseo de las Delicias 

y otras.
Caminos.

Obra nueva: Jorge Juan, Línneo y Tortosa.
Conservación: Embajadores, Labrador y otras.
Tapado de calas: Pacífico, Granada y otras.

Talleres.
En el de fragaa.—kgnzííáo de punteros, picos, davos y demás 

herramientas.
En el de carp/n/er/o. —Construcción y reparación de carre­

tillas.
En el de íi/rfrter/c.—Arreglo de faroles.
En el de pintara.—Niveletas.

Máquinas. ■
La núm. 3, en la 1.* zona, los dias 4, 5, 6, 7, 8 y 9,
Madrid, 13 de agosto de 1915.—El Ingeniero Jefe del servido, 

¡osé Casuso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 4  al 10 de agosto de 1915 .

Por administración.
Tuberías.—Nueva instalación: Grupo escolar de la Dehesa de 

la Villa.
Reparaciones: Alcalá, Amparo, Cadarso, Caramuel, Conde 

Duque, García de Paredes, Juan Bautista de Toledo, Marqués del 
Riscal, Monte Esquinza, Pinar, Panamá, Saavedra Fajardo, San 
Germán, carretera de Extremadura, campillos del Mundo Nuevo 
y délas Vistillas, camino bajo de San Isidro, montada del Príncipe 
Pío, plaza de San Gregorio, paseos de la Chopera, Florida y San 
Bernardinoy ronda deTConde Duque.

/vientes.—Reparaciones: carrera de San Isidro y Eloy Gon­
zalo,

Bocas de r/e^o.—Reparaciones: paseo de la Chopera (Retiro),
í/r/nnrtos,—Nueva instalación; paseo de las Delicias.
Reparaciones: San Bernardo.
Retretes.—Nueva instalación: tercera Casa Consistorial.
Absorbederos.—Nueva instalación: Flor Baja y Hernani,
Reparaciones: Barquillo, Bravo Murillo y Fernández de los 

Ríos.
Talleres. ■

iWecdnica,—Construcción de piezas para la prensa de probar 
tubos, reparaciones en el recalentador de la caldera de ia eleva­
dora de Fuente la Reina, y en motor de la sierra de carpintería y 
preparación de cintas para dicha sierra.

Guarnicionero.—Construcción de chanclos y juntas de cuero.
/̂ u/jdiciti/i.—Construcción de pasadores para fuentes, moldea- 

tío, preparación de palomillas para perchas y colocación de éstas 
en la oficina del ramo.

F/dríend,—Colocación de llaves de paso en tubería, Monse- 
rrat; fuentes, ronda de Segovia y carretera de San isidro; repa­
raciones en cristalería de talleres, cisternas de los retretes del 
Retiro y en varias tuberías.

Conter/a, —Traslado de fuentes, Miguel Servet y ronda de 
Segovia colocación de tapas, Alcalá y Segovia; buzones, Príncipe 
de vergara y Cava Baja; reparacioaes en fuentes. Solana y costa­
nilla de los Angeles; construcción de placas de buzón y tapas.

Pintura.—Decorado de fuentes, Palos de Mogiier y paseo de 
las Delicias; urinarios, Norte y Asturias; puertas y ventanas de 
talleres, una muestra en la tercera Casa Consistorial y tubería 
del viaje de la Alcubilla.

Cerrajería,—Colocación de cubierta de urinario, Rosa; toma 
en zanja, Monserrat; traslado de fuentes, Miguel Servet, Conde 
Duque y ronda de Segovia; reparaciones eu fuentes, Eraso, ca­
rretera de Extremadura y paseo del Prado; tubería del viaje, Arrie- 
ta; construcción de escaleras para azotea de talleres, cerradura 
para reja de bajada y cubierta de urinario y preparación de fuen­
tes vecinales.

Catpinteria.—Construcción de modelos y de puertas y bancos 
para talleres, colocación de una valla en solar de la plaza de la 
Cebada y reparaciones en varios cajones de guarda.
Servlelos prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.848; ídem limpias, 246; objetos extraídos, 4 
y recoaocimientos de atarjeas, 31.
Servlelos prestados por el 
personal de Pozos nebros.

Pozos solicitados, 203; ídem extraídos, 174; metros cúbicos ex­
traídos, 1.625; importe, 814‘75 pesetas. .

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena de agosto.

Con cargo al presupuesto del Interior, Í4.114‘05 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.000‘30 pesetas.
Total, 19.114‘35.
Madrid, 11 de agosto de 1915.—El Arquitecto Director,yosei/e 

Lorite.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Asuntos despachados en la semana.
Segunda seeelón del Interior.

Licencias para obras de reforma.—Desengaño, 28; Arenal, 2; 
Postas, 2; Logroño, 6; Jaén, S; Esparteros, 1 y Puerta del Sol, 9, 

Licencia de renoco.—Siete de Julio, 5,
Licencias para insíalación de ascensores.—k\ca\á y Puerta 

del Sol, 11. ,
Licencia pata instalación de calefacción.—VeŴ ros, 1 du­

plicado.
Licencias para apertura de establecimientos.—]ará\nea, 14, li­

bros usados; Ciudad Rodrigo, 10, huevería; Coioreros, 4, frutería; 
plaza del Carmen, 1, venta de postales; Fuencarral, 105, hueve­
ría; Salud, 17, planchadora; Preciados, 33, librería; Carmen, 41 
y Preciados, 64, despacho de vinos.

Renooación de licencia de apertura.—jará'mcs, 2, vinos. 
Pnr/os.—Postas, 24, colocar escaparate, _
Reclamación contra el arbitrio de solares.—Pa\cnc\a, 22. 
Reclamación contra el arbitrio sobre inquilinatos. — Puerta 

del Sol, 15.
Denuncia por nuna.-}aéii, S­
Partes de dirección facultativa de obras.—Pizarra, 15; Postas, 

número 2 y Arenal, 2.
Cei tificación de seguridad de o/jrfomío,—Travesía de la Ba­

llesta, 10.
Reconocimientos, 15,
Madrid, 14 de agosto de 1915,—El Arquitecto déla sección, 

José López SaUaberri.
Cuarta seeelón. .

Expedientes informados, .33.
Reconocimientos practicados, 38,
Madrid, 13 de agosto de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Primara seeelón del Etisanehe.

Expediente de obras de construcción, 1; ídem id. de reforma, S; 
idem id. de revoco, 1; ídem para alquilar finca, 1; ídem referente 
a vallado, 1; partes de dirección de obras, 3; ídem de zócalos, 4; 
instalación de motor eléctrico, 1; establecimientos industriales, 11; 
reconocimientos, 24.

Madrid, 13 de agosto de 1915,—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.
Tareera seeeióu.

Obra nueva, I; ídem de ampliación, 1; ídem de reforma, I; cer­
tificaciones de superficies apropiahles, 1; obra de revoco, 1; ar­
bitrio sobre solares, 4; partes de rectificación de obra, 1; direc­
ciones facultativas, 2; certificado de andamio, 1; establecimientos 
industriaies, 4; incidencias, 2; reconocimientos, 10,

Madrid, 13 de agosto de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.
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POLICIA URBANA
DIRECCION DEL A LUMBRADO PÚBLICO

Servicio ile comprobación del gas del alumbrado piiblico, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 5  al 11 de agosto de 1915.

Ntimero de experimentos practicados........................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  97‘77
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros........................... 99‘37
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros......................................................  98‘43
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros...................................  22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros....................................  24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 70
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  67
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil doscientas diez y nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos; y el alumbrado publico ha lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las siete y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde hasta las cuatro y veinte minutos de la ma­
drugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a !a Compañía del gas por valor de 134‘25 pesetas, impor­
te de 537 faroles, que según partes de dichos Inspectores han 
lucido con más de un 25 por KW de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 12 de agosto de 1915.—El Jefe del servicio, /. Garda 
Tejero.

TENENCIAS DE ALCALDÍA
En la semana del 6 al 13 de agosto de 1915, no se ha celebra­

do juicios en las Tenencias de Alcaldía.

g u a r d TT ' m u n i c i p a l
Denuncias y  servicios prestados en los dias del 6 al 13  

de agosto de 1915.
Denuncias.

jD(S/r/tos.—Centro, 51; Hospicio, 65; Chamberí, 44; Buenavis- 
ta, 32; Congreso, 20; Hospital, 6; Inclusa, 46; Latina, 35; Pala­
cio, 24; Universidad, 55. Total, 378.
Servicios.

Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 15; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 10; Hospital, 1; inclusa, 30; Latina, 11; Palacio, 8; 
Universidad, 8. Total, 106.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 5; ídem íd; ex­
pedidas por duplicado, 2; ídem íd, renovadas, 3; informes al Ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presidente, 2; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 3; carnets para conductores de automóviles, 3¡ denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 50; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 3; altas y bajas de cocheros, 80; volantes 
de citación, 25,

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 5  al 11 de agosta de 1915. 
Incendios.

Día 6, Fuente del Berro, 8, primero; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y vein­
ticuatro minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 7, San Vicente, 6; se recibió el aviso a las veinte horas, 
y se terminó a las veinte y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 8, plaza Mayor, 28; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de una cocina.

Día 9, Olid, 4; se recibió el aviso a las nueve y cincuenta mi­
nutos, y se terminó a las diez y doce minutos; motivó el servicio 
falsa alarma.

Día 9, pueblo de Getafe; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta y cinco minuios, y se terminó a las diez y nueve horas; 
motivó el servicio e! incendio de las mieses depositadas en la era.

Día 9, Parque de Artillería; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una rastrojera.

Día 9, pueblo de Bobadilla; se recibió el aviso a las quince y 
veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna y doce minutos; 
motivó el servicio el incendio de las mieses depositadas en la era.

Día 10, Hermosilla, 57; se recibid el aviso a las doce y veinte 
minutos, y se terminó a las trece y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de algunos materiales inflamables.

Día 10, Segovia 29; se recibió el aviso a las veintitrés y cinco 
minutos, y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; mo­
tivó el servido corta circuito de cable de luz.

Día II, paseo del Prado, 44; se recibió el aviso a las cuatro y 
diez minutos, y se terminó a las cuatro y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de trozo de pie derecho.

Día 11, General Lacy, 8; se recibió el aviso a las ocho y cua­
renta minutos, y se terminó a las nueve y veinte minutos; motivó 
el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Limón, 17; se recibió el aviso a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y veinte minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
Servicios extraordlnaplos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem íd. por los 
Jefes de zona, 4; Ídem íd. por los C^aíaces, 1. Total, 10.

Madrid, 12 de agosto de 1915,—El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

BENEFICENCIA
Seroldos oreslados poi las Casas de Socorro en la semana del 6 al 13 de agosto de Í9ÍÓ.

FACULTATIVOS

3 D I S T H I T O S
CLASE DEL SERVICIO

Cenln. üospitit. thinberí. Batmilili. Btipiltl. iDtIUll. Liliai. F llld s . Ealriíildad. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 3 6 » 28 20 67 28 31 » 23 206
Idem íd. en consulta general.......... 5 36 )fr 34 16 109 52 84 19 55 410
Idem íd, en la de la vista............... » » » 'h » » » Ti »
Operaciones en la íd. de la íd....... » » » )> » » y> y>

Idem de la garganta, nariz y oídos. » » f i » » » » » » í i

Accidentes socorridos por los Mé­
dicos de guardia........................ 96 78 » 49 38 124 65 180 58 96 784

Partos y abortos asistidos............ » » » 8 2 4 f i 2 » 2 18
Vacunaciones.............................. 1 » » » 4 » » » » 5
Revacunaciones............................ ’t i 'h » » 2 » » y> » i> " 2
Reconocimiento de enajenados...... 1 1 » 1 2 » 2 » n 7
Idem de cadáveres........................ I 1 » » » 1 » » » 1 4
Asistencia a incendios................ 'í> » » » 'h y> » » »

T o t a l ........................................... 107 122 » 119 S3 307 145 299 77 177 1.436



f :

D I S T R I T O S
CLASB DE SOCORROS

CtDlri. Iloi;ltle. Chnbtii. Baeiiiiístii. Cgoíri». lltipilal. iDtlDil. lilim. r i i i d t . l'tlunldid. TOTAL

Medicinas 9 42 257 52 23 297 219 115 129 78 1.221
Aparatos ortopédicos.................... 2 2 5 2 4 6 5 3 4 1 34
Leche de cabras........................... » » 7 » » y> »
Idem de vacas................................ 4 1 21 5 4 3 3 7 48
Gota de leche................................ » » » » 2.716 » 2.716
Pensiones de lactancia.................. » » » » 9 » 9 » » 18

Pan............................ v> 'í> 10 88 36 67 44 17 262
Carne......................... 10 88 36 67 44 17 » 262

Víveres.. Tocino........................ 10 88 36 67 44 17 262
Garbanzos................. 10 8 8 36 67 44 17 » 262
Bonos especiales de co-

mestibles................. » » » Íí » 17 » 17
Bonos en metálico......................... xy » » » 7> » »
Carbón... y> » 10 » 7> 44 » 54

Jergones ................... » 3> »
Colchones.................. » » » » » »
Sábanas...................... y> » »
Mantas....................... »
Bufandas................... Xí » » »
Mantones................... » 3> » » »Ropas««* Camisas..................... » » » »
Camisetas.................. í> » » » » » »
Envolturas................. » 1 » » 8
Chalecos de Bayona... » » » » y>

Toquillas.................... » » » y>

Vestidos.................... » J> » » 'í » í>

T o t a l ............................................. 15 44 263 125 334 461 493 350 2.941 79 5,157

SANIDAD

m n  TÉCRlCi M U filCIPiL DK SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de íos trabajos reallgados por esta ¡unta durante el mes 
de ¡alio de 1913.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 46. 
Idem en id. de Id. de reforma, 23.
Idem en id. de licencias de alquilar, 31.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9. 
Idem en id, solicitando placas de Salubridad, 47.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 3.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 5. 
Certificaciones expedidas, 25.

Placas de Salubridad concedidas, 25.
Visitas de inspección giradas, 172.
Consultas evacuadas sobre casas especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 289.
Citaciones verificadas, 311,
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 4.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 221.
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y cabre­

rías, 2.
Suma, 1.221

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 8.045.

Madrid, 6 de agosto de 1915.—El Secretario interino, José 
María Martines.

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

PERÍODOS

O L . A . S B S  D E  <3-jfis. 3ST A .  D  O
IMPORTE

Pese/as.

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a  O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e t a s .

M u l a r  
a  0'15 

pesetas.

A s n a l
aO'lO

pesetas.

Carros
a 0 ‘K

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

□ a l a s  
a l ‘S0 

pesetas.

ía 4 de agosto de 1915.................. 71 13 » y> » » 7> 11‘96
ía 5 ............... 106 20 20 95 68 16 1 7 5S‘45
ía 6...................  . 46 8 » » » y> id 7‘70
ía 7................ 67 16 y> » » » 11‘65
ía 8 .............. yt » » »
ía 9........... 103 5 7) » 15'95
ía 10 ......................... 64 5 » yt 10*10

T o t a l ......................................... 457 67 20 95 68 16 1 7 115‘80

ij í
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Recaudación, por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 4 al ÍO de agosto de 2915
U su comparación con igual periodo del año anterior.

RESE5 DEQ01XADA3 EN LA 
EN IQUAL PERÍODO 

DEL AflO ANTERIOR

1015..................... ........... -
1914.......................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l l o
Peseta s.Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. T erneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.378
1.428

4«9
614

5.ÍKJ3
5.868

8
8

*
*

205,563
217.897

22,770
29.671

52.642
60,476

48
45 * 8.607*50

8.980*50

Ú iferencta .{  ||¡

RESES DEGOLLADAS RN RL 
Â O Y COMPARACIÓN

1915.......................................
1914.....................................

*50 225 *
»
> « 12.¿1 G.M)1 7.834

3 >
•

>
373

43.Ki3 
43.811

18,237
20,754

182.940
259.090

830
10.803

21.865
19.008

T.565.365
7,517.812

828.780
^ .778

1.53T.9K
2.391.902

4,687
69.530

2.173.W5
2.049.880

339,224*50
370.815*30

D iferen cia .{ Ì|i 558 2.517 77.144 9,907
1.^7

»
4 7 ,^

* 1^.008 K3.W9 M .¿3
133zlG5

» 31̂ )90*80

P rec io  d e !g a l la d o .—El precio del kilogramo en la semana fué de l ‘6i a l'Só pesetas ei vacuno; de 1‘85 a 2 el lanar.
P ro ced en cia  d e l g a n a d o .—De Asturias, 2S0 terneras; Galicia, 209 terneras; Santander, 195 vacas; Segovia, 220 vacas; Soria, 185 vacas; Sev illa , 394 vacas' 

Salamanca, 244 vacas; Toledo, 140 vacas y  2 , ^  lanares; Badajoz, 3.561 lanares.
P ese s  inutilizadas a l q u em adero .—V ece, 1 y lanares, 2,

Precio medio en plaga, en los días ael 8 al 24 de agosto de 1925, 
de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada,

Mercado 
de los 

Mosteases

P eseta s. P ese ta s.

C A JtK B S Y G R A S A S
Carnero, kilo............................................... 2*40 t

4*5Ü 4*50
' k

2*20
3 3
2*20

» 2**40
2*70 2*80

A V E S V C A Z A
3*23

3‘50 3'50
i'as

k
1*25 k

4
2*í35

P E S C A D O S  Y M A R IS C O S
rao ‘ 0*90

1*30
n o 1

1

3
>

3 l ‘fi5
Corvina! idem .............................................. •

3
0*00
5*507

4 5
2

Merluza, Idem......................................  ,. 2*50 1*75
2

1*40
Percebes, ídem........................................... 175

2 Vifí
Quisquillas, ídem.......................................
Rape. ídem ,..................................................

•

275 3*50
170 0*75

3*50Truchas, ídem............................................
L E G U M B R E S , F R U T A S  V V E R D U R A S

A IcachofaSf docena........a. . . . . .
Arroz, ki l o' ...............................................
Berenjenas.docena....................................
Coliflores, ídem .........................................

k *
Frutas, kilo ........... ...................................... 0*50

Habas, ídem.................................................. > •

En pl azE

P eseta s.

2'20275
2‘20
2‘20

1'50
l'25
175
1‘25
1‘10
170rio
270
3
I‘50rre
175
275l‘S

1'35
3'501'20

075
070

ARTICULOS

Í udias secas, kilo............................
adías verdes, Idem.........................
.echugas, docena............................

Lentejas, kilo.....................................
Limones, ciento............................... .
Lombardas, docena........................ .
Naranjas, ciento............................. .
Nueces, k ilo ......................................
Patatas, ídem...................................
Pimientos, ciento............................
Plátanos, ca ja ..................................
Tomates, ki lo...................................
Uvas, ídem....................................... ..
Verduras, Id......................................

COUBOSTJBCES V t.fOUlOOS
Aceite, litro ......................................
Alcohol, Idem...................................
Carbón de cok, quinta!.................
Carbón mineral, ídem....................
Carbón vegetal, Idem....................
Leclie, litro........................................
Petróleo, idem.................................
Vino, ídem.........................................

VARIOS
Azúcar, kilo......................................
Huevos, ciento................................
Jabón, Kilo............................... . .  .
Pan, l ib re ta ......................................
Pan, pieza de k ilo ..........................
Pan francés, pieza..........................
Pan de Viena, Idem.......................
Panecillo de 200 gramos...............
Panecillo pequeóo .......................

Mercado
de

la  Cebada. 

P eseta s.

Mercado 
de los 

Mosteases.

P ese ta s.

> »
> •
k k
» >

k *
1 k
> >
t k
k •
k
» >
k *
> f

, k
t k
* 1
k >
* k
k •
• k
* \

> >
11*50 11*50

k •
» k
» *
> >
» >

- *

En p l a z a

lo s e ta s .

075
0'2S0'3O
070
S'50
4'50l'20
0‘Íb
4
8‘50
0‘15
0*40
0‘40

nor2o
3'7S
3'25
5‘50
0‘60
0‘80
0‘40

1
U‘40
0‘90
0*230*100*100*100*10
0*05

CEMENTERIOS

Inhumaciones del 23 al 29 de julio de 2925, y en igual periodo 
del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

1915. 1914. m i5 W2S. 2911. im .

Nuestra Señora de la Almádena__ 326 292 330 230 311 296
San Ju sto .................................................. 5 3 11 10 13 7
San Lorenzo............................................. 0 7 18 5 11 12
Santa M ar ía ............................................ 6 5 a 3 5 6
San Isidro................................................. 3 4 3 1 5 3
Civil............................................................ 3 4 1 •A 7 1

352 315 37! 249 352 325
■

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la  Almudena.................... 20 26 30 19 16 IB

IMPRENTA MUNICIPAL

Ji 1


